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celebrarse con el Gobierno r del Estado rde Jalisco. r punto Número Ocho._
Propuesta de punto de acueido que tiene,por objeto, autorizar la obra pública
denominada "Construcción de Domo en la Eruela primaria ]usto Sierra en la
Cabece¡a Municipal de Sayula, Jalisco", con recursos de ca¡ácter municipal y
mediante la modalidad de cohEato por adiriücación Directa. . punto N(rmero
Nueve.- Cuenta del oficio CPL/ a65/LKI/2ü20 (letas,,c, , "y, , -u, , diagonal,

mil veinte) que suscribe el Abogado Salvador de la Cruz Rodrfguez Reyeg en
su carácte¡ de Secreta¡io General del Honorable Congreso del Estado de Jalic6s
mediante el cual solicita que este,Ayuntamiento pronuncie el sentido de su voto,
respecto a la minuta de p¡oyecto de Dec¡eto nfirllrero 27977 (veintisiete mil
novecientos diecisiete) por eI que se reforman y adicionan dive¡sos a¡Uculos de
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Acta ,¡4 (oarentr y cuatro). Libro 19 (diec'tnueve).

S6ión fu ra.ia del H. Ayunt¡miento Co¡lstih¡cioti¡l d. Sqyul¡, J¡lilco.
Hebrada el 2ó (vein&éts) de runio de¡ 2@ (dos mi¡ veine).
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2ó (vErlvnsÉls) DE IuNro DEL Año 2020 (DG MrL vErNrE)

Prgln 2d.gl

la Corstitución Polftica del Estado de jaüsco, en materia electoral. ¡ punto
Nfrmero Diez"- Propuesta de punto de acue¡do que tiene por o$eto, autorizar
la obra priblica denominada "Consbucción dé Doho en el Jardtn de Niños
Ma¡celino Garcla Barragán en la Cabecera Municipal de Sayula, lalisco". con
recursos de carácte¡ municipal y mediante la modalidad de contrato por
adfudicación Directa. ' Pt¡nto Nrime¡o Once.- Prdpuesta de punto de acue¡do
que tiene pot o§eto, autorizar la compra e insblación de semforos err tres
cruces peatonales de la Cabece¡a Municipd de Sáyula, Jalisco, con recursos de
carácter municipal y mediante la modalidad de adjudicación Di¡ecta. . Punto
Núme¡o Doce.- Iniciaüva de acuerdo con carác,ter de dictamen para digitalizar
los übros históricos de las actas del pleno del Ayuntamiento de Sayula, Jalisco,
que motiva el Regidor, Licenciado Arturo Femández Raml¡ez. ú Punto Número
Trece.- Cuenta del escrito que surribe el ciudadano Fabián lavier Garcla
González, quien se ostenta como AdminisUador General (Jnico de la empresa
denominada "La Urriquiza
el cual soücita el cambio de

Anónima de Capital Variable, y mediante

I las que se subdividió el prediO' Rancho Blanco o El Vigfa ubicado
Nú¡nero Catorce.- Propuesta deen el Municipio de Sayula,

punto acuerdo que tiene-

CTA N.TMERO,T4 (CUARENTA Y CUATRO), LIBRO 19 (D
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO

O

ll
{

!

Hacienda y Crédito
exüaordinarios para

comercial müto, de la f¡acción II de

la gestión ante la Secretaria de
Federal, de recursos fede¡ales
obras publica denominadas

AY

" Pavimentación y Red .§

la Ca
p¡ia de la
de Sayula,

Avenida Manuel Avih
Camacho e lndependencia en Jaüsco''. ' Punto Número
Quirce.- Propuesta de punto de acuerdo que tuma a la Comisión lrlili6i¡ ds

JNiñez, para su estudio y la iniciativa de Reglamerito del Sistemadictamen,
tegral dc NMunicipal de Protección Irl iñas, Niños y Adolescentes del Municipio

de Sayula, ]alisco; que motiva el Stndico Municipal, Licenciado Vfctor Manuel
Cerón Quinte¡o. I Punto Nrimetó Dieciséis.- Propuesta de punto acuerdo que
tiene por

§HRETAI

Comisión Federal de Elruicidad, por §EtPi
concepto de suministro de energla eléctrica para
la red de alumbrado púb mu¡uoPro. Punto Nhmero Diecisiete.-

objeto, sufragar adeudos a la
de ajustes del pago del'servicio

licordel
EdiliciaDictamen de la Comisión de De¡echos Humanos y Ordenamientos

ales, mediante el mete a consideración del Ay.untamiento para
su análisis, discusión y

cual ge so
en sü caso aprobacióry el expedir el Reglamento de

Acceso de las Mujeres a uni Vida Libre de Violencia para el Municipio de
Sayula, jalisco. Punto N4mero Dieciocho.- Asuntos generales. Punto
Nrtme¡o Diecinueve.- Clau+ua. Sometido a votación dicho Orden del Dla, el
mismo fue aprobado por u¡¡nimidad de votos. Tambiérr fue aprobado por
unanimidad de votos, el omiti¡ la lectura y exposición de los asuntos agendados
en el orden del dia y de los cuales se compartieron los anexos correspondientes
previo a esta sesiórL deja¡do solo el espacio para la intervención de los
integrantes del Ayuntamiegto y pa¡a su respectiva votación. Visto lo a¡terior,

§
c'3
I

{
.§

§

procede al DESAHOGO del o¡den del dla como sigue: Punto Número Uno.-
punto ya fue desahogado en lfneas anteriores al decla¡arse y certificarse el

igual manera este punto ya fue
por unanimidad de votos. ' Punto

Número T¡e*- El Pleno del Ayuntamiento autoriza por unani¡nidad de votos,
se onita la lectu¡a del ecta número 43 (cuarenta y hes) correspondiente a la

presente Sesión por tal . motivo todos conocen su contenido. En tales
condiciones, eI Pleno del Ay-untamiento aprueba y autoriza por unaninidad de

sesión ordinaria de fecha 29 (veintinueve) de mayo de 2020 (dos mil veinte); (
toñando en consideración que la misma, fue remitida iunto con los anexoe de la

aQuorum legal, * Punto Número Dos,- De
desahogado m llneas anteriores al aprobarse

Actr 44 (cuar€nta v cu¡t¡o). Libro lg ldiecinuevet.
Sesión Ordinarir del H. Ayunbmimto Constituáonal de Sayula, Jaliscá.

Celebrada et (veintiéis) (eiunio del2O2O (doi mil veinC).
págjr\a2 de 97
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votos el acta número 43 (cuarenta y tses); enru forma y contertido, m lo gmeral
y en lo particular, pan. todos los efeqtos'legales a que haya lugar. ' Punto
Número Cuatro.- El Pleno del Ayunta¡ñiento, con base al análisis de los

antecedentes, que se desprenden del dfici¡o nhme¡o 787-0/2020 (ciento ochenta
y siete, guion, leua "O' , diagonal, dos d'ril veinte), suscrito por el Licenciado
Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, en súca¡ácter de Oficial Mayor de Padrón y
Licencias y/o Director de Reglamentosi ha tenido a bien aprobar y expedir por
unanimidad de votos, el presenh PLINTO DE ACUERDO: Primero, Se

autoriza asignar el puesto nrlmerg fÉ lqulnce¡ de la sección "A", de la nave
Ht

(.f

c
¡r

cerrada del Centro Regional de
metros, a favor de la ciudadana

, con r¡¡a superficie de 4 (cuatro)

ela Lucia López Aguilar, quien toma el
lugar de su abuelo, el ciuda ustaquio López López, quien por propio
derecho 1o declina. Segun
comercial de "venta de b
zujetarse a lo dispuesto p.d
que emita la autorida

corresponüentes y a
también hab¡á de
Ayuntamiento. Cuarto.
la Oficialfa Mayor de Padrón

ejercer en dicho espacio, el
hogar", debiendo en todo

en la materia y las d
de sus atribuciones. Tercero,
el pago de los derechos municipales
los espacios de otros comerciantes;

uier reubicación que deterrrine el
presente a la Hacienda Municipal y

ñ

§

)

ti

t

parte de esté; ha tenido a bten aprobar y expedir por unanimidad de votos, y

en los términos siguientesi el ptesente ruNTO DE ACUERDO: P¡ime¡o. Se

autoriza destinar la cantidad de hasta $25,ffi0.ü) (veinticinco mil pesos 00/100

moneda nacional), para la comP{+ de 15 (quince) Routere TP-Link, con sistema

de red wifi en malla AC 1300 Deco M5. Lo anterior con la finalidad de actualiza¡

y crear una sola red de in@met dtd edificio de presidencia, para de esta rranera

meiorar significaüvamente la con§ctividad de las diferentes oficinas' Segundo'

Se autoriza que dicho importe seadispuesto de recursos municipales con cargo

al presupuesto de egresos en cu¡sD. Terce¡o. Se aprueba que la compra de los

Routere se ¡ealice mediante l,a mo'lalidad de adjudicación directa, facultándose

al Presidente municipal a elegir a\proveedor que represente la meior opciÓn

para el municipio en cuarlto a calida{, precio y oportunidad' Cuarto' Lo anterior

ie acuerda en términos de lo establfido por los arÚculos 37 y 38 de la ley del

Gobiemo y la Administración P(¡b&a Municipal del Estado de Jalisco y sus

Municipios. ' Punto Nl¡¡lero Sels.- El Pleno del Ayuntamiento, previo análisis

deof¡cionúmero165/2020(cientosqsentaycinco,diagonal,dosmilveinte)
suscrito por el lngmiero Rodrigo Ponce Bemabé, en 6u caráctef de Di¡ector de

ob¡as phblicas; asl como de la intervenciÓn del Presidente Municipal,

Licenciado oscar Daniel ca¡riÓn calvario; ha tenido a bien aprobar y cpedir

*qfit¿'
(c-

€D
snvuL'l
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PÚ BLICAS

Por unanimidad de votos, el presente ?UNTO DE ACUERDO: El Pleno del

Ayuntamiento desPués de hacer el airálisis correspondiente, aprueba

unanimidad de votos, turna¡ a la Comisión Edücia de Ob¡a Pública e lmagen

Urbana, para su estudio, la propuesta de ob¡a púbüca denominada q
"Construcción de Pavimento Hid¡áulico con

Degollado en Ia Cabecera MuniciPal de SaYula,

Huella Ecológica en calle Santos

Jalisco", a desarrolla¡ con l-) ñ
recursos de carácter municipal y mediante Ia modalidad de administración

§flYl,Lll
tJulrufÍ0 $l}2l¡l

Acta ¡14 (cua¡€t¡ta y cuatro)' ubro 19 (diecinueve)'

S6ión Ninrri,¡ de¡ tL Ayuntamienro CoNüb¡ciona¡ de Sayula" latisco'

Celcbrada et 2á (vcinüséir) de iunio del ZI20 (dos mil veine-)'
Pág¡ns 3 de 37
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autorización queda

:A GIJ{TR ]'

para la observancia y cumplimiento
del presente acuerdo. anterior, se acue¡da con fundamsrto en el

arúculo 68 y demás apücables del Reglamento de Mercados y

Tiangu.is del municipio de lalisco. i Punto Número Cinco.- El Pleno del

Ayuntamiento previo oficio suscrito por parte del Ingenie¡o Alberto
Rodlguez Viveros, en su de ]efe de Informática, e intenrerrción por

§
ta-
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di¡ecta. Lo anterior a efecto de que sea revisada y se valore la posibüdad de
reparar diversos tramos de calles del municifiio ccir el presupuesto propuesto
para del proyecto de obra phblica antes antrnciado. Debiendo remitirse a este
Hono¡able Pleno del Ayuntamiento, el dictamen que contenga la propuesta de
las calles y tramos a intervenir; para qUe, en su momento, sea analizado y
deliberado- . Punto Número Siete,- E[,Pleno del Ayun tamiento después de
hacer el anáIisis correspondiente, aprueba por unanirnidad de votos, tuma¡ a
Ia Comisión Ediücia de Catast¡o, Para su estuilio. la propuesta de convmio parala modemización y fortalecimiento de catastros municipales y su
interoper abilidad con el registro pribüco rde la propiedad y de comercio, a

. celebrarse con el Gobiemo del Estado de Jalisco [¡ anterior a efecto de que sea
reüsado y se remita a este Hono¡able Fleno del Ayuntamiento, el dictamen

S correspondimte; para que, en su sea analizado y deliberado. * punto
El Pleno del to por unanimidad de votos y con

base al a¡rálisis del oficio sesenta y siete, diagonal, dos
mil veinte), de fecha 12 (d (dos mil veinte), suscrito por el
Director de Obra Pública, Ponce BemaM; ha pnido a bien
aprobar y erpedir en el presmte PUNTO DE
ACUERDO: Prinrero. Se au del siguimte proyecto de obra
pública a desarrollar mediante
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de Contrato por A
mejores condiciones de precio, po, financiamiento, oportunidad y calidad;
obra que se clasifica de la siguiente manera:

Segundo, En lo refe¡ente a |os coitos derivados de la obra antes mencionada, se
autoriza se eiecuten con lecursos de carácter municipal, de acuerdo a la
disponibilidad financiera ''existente y con cargo a Ia partida presupuestal
82704401-FS01{0104451 (richo, dos, siete, cero, cuaEo, cuatro, cero, uno, guion,
lehas "F", "S", cero, uno, Éuion, ce¡o, ceÍo, r¡no, cero, cuat¡o, cuaEo, cinco, uno).
Terce¡o. Se faculta al pttsidente Municipal y aI Sindico a elegir al
que asegu¡e las condiciónes técnitas y económicas, que represente la meior
opción para el municipio. Cuarto Notiflquese a los ciudadanos p¡esidente
Municipal, Secreta¡io Gdne¡al, Sfndicor Fu¡cionario Encargado de la Hacienda
Municipal, Conbalor lrlunicipal y Di¡ector de Obras Riblicas, para los efectos
legales a los que haya lugar, y autorizándoseles a suscribir la documentación
necesaria para el cumplimiento del p¡esente acuerdo. Quinto. Lo anterio¡ se
acue¡da en términos delos arüculos Zpárrafo 4 fracción tr, 14 párrafo 1 fracción
lI, 91 y demás ¡elativos y aplicables de Ia l.ey de Obra Riblica del Estado dey sus Municipios. Punto Número Nueve.- En uso de la voz, el

municipal, en la modalidad
de que asl se aseguran las \EEEIAIII\

\

'l -§

ñ

a:í,.t.

r¡

ciudadano Licenciado Osca¡ Daniel Carrión Calva¡io, en su calidad de
Municipal, hace del conocimiento del pleno de este Honorable

Ayuntamiento, que eI Secretario General del Honorable Congreso de )alisco,Salvador de la C¡uz Rodrfguez Reyés, para efectos de que este órgano
Colegiado emita su voto como parte del Constitu yente Permanente de ]alisco,notificó que por Decr€to 27912/DOI[20 sé aprobó reforma¡ los a¡tículos 60, 11,72,73, 78,79,20, 27., 22,23,37, 73,74,75, y 76 de la Constitución politica del

DtRt-iccióll
OE C¿BñAS
PUELICAS

s,lvtJL,1

Nombre del obra priblica Inve¡sión total

CABECERA MI$flCPAL DE SAYULA,
IALISCO. "

.! r

PRIMARIA IUSTO SIERRA EN LA

,,CONSTR

ESCUELA
DOMO EN LA

$ ff4,660.58

íÉ

¡

Nñmero

s6ión tuinaria det H. Ayunr¡miento Consutuáon¡l ae-Sa[ii.-fil7
Cetebrada el 26 (veintiséis) de junio del 2O20 C"; ,ril';"i"6:

pádna 4 de 97
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Estado de lalisco en materia electoral, que contiene
norma constifucional estatal, en los

"NttMERo 2is17/D0ho EL EST,{DO DECRET,{

SE R¿FOR-IV,AN IOS Á.RT,CULOS 6., 3, 78, 79, 20, 27, 2:2, 23, 37, 73, 74
Y 76 DE I-A CONSTTruCIÓN
MATERU ELECTORAL.

DEL ESTADO DE ,/iI,ISCO EN

Artlculo tlrtco, Se rchnnarlot 11, 72, 73,78,79,20,21. U, 23, 37, n, 74,

& lalisco pem quedat @nto tiguc:75, y 76 de la Corstitucion Polttict dcl

tt,
An.6'. @ncspon¿¿
dcl Eslado, cn h lona y lcy*.

b) las ,{¡soms arxcindada6 ca el Estedo y quc

no runífi*ha su dtsco
lcy.

aaterior, en b Jormt quc establezca la

Ia wcindad no x Vicrdc por daüda al d¿et tqño dc cstgd6 pt¡bli.,e, d¿ chccio¡t
ppulot o a dcfettsa dz lo p«tria c$ ¡nstitucion¿s.

. So¡ p¡cfio$tioa§ dc la

aN...l

de paridad de géncro paro lodos bs argos dc

elzcción popula4 siemye quc 16 ftquis¡l,§ ryc dtt rr¡títf,/'n la Ctnstitucíón Port¡6!
Colstitucíón y sus 

'"spectiu,§ 
leyes nghncntaias

causos fu inclegrbilidad csltbbcidw pot la mknas,y no estar compretdído en

aí amo solicitor su ¡c tr o úndidato ind.pcnrliaúe pon lo atal sc

rcquicrc el aryo de cLando

¡omi¡sl dc cbclorcs ¡l¿ b
por cicalo dt hs y los ciutlulerlrr ilnscrilo n la lista

t üi¡oñz.l ún spordic¡le, c¡ la otdicionzs y
t¿7,,tinos que dtkflriru Ie

c)a lai 1...1

ll¡. Son oblí$cioics d¿ It
la Constitució¡ Política dc

eÍ 16 cttldalc6 37 y 36 d¿

la

)

t
l5

Q

$'§

{\

§

GfItI' ti

jolisciensc:

a

.¡.(s§.t.g-9,0i&
is?-i*til§\§€ús

@
sÍrYULlt

Artl(,llo 11, [...] ; I

votar en las .lccrroncs cori¡d¿ye un iiztcdto y una obligación de la ciudadenla quc se cjcrce

para cbgir cargos d. chcün Po4lorlTorarbién cs dqcda d¿ la ciudadanía y obligaciótr
'oa¡e 

toidr,r li panidrx wlíüalo, tc igualdad d. orytunitud¿§ y la pnidtd rxrtio,l y
'hoizo¡lal c¡tli hotb¡tls v mui¿rá, en conlidaturts a dirylaciotus local¿§ lglto

erori¿,aios o¡l¡a st¿pb¡ksi ctt i"nAfuu¡as a paifurcia mwicirylcs, itrb.yació¡¡ dt
'pt^itt* o mualctpi, ai ano pn i5 antoddadcs .lcctorala c l4 inf,grr,ción ttt los

cortx jos distriloles y municipths.

= :.

DIR'CCIáN
DE üBÉAS
PÚ ALICAS

l,a organización, dcsanollo, amryto
porticipación ciudadela ellqrd c corgo

sñYlJUI

y *aeraaÍn d¿ nsultfd¡(x" d, lü ¡¡l/jconis¡¡os tlc

del lnstituto Elcctorel y dt Patticipacióa Ciudadana.

N\

Ee

+\
o

t s At¡rlrk¡ni¿n os cmiti¡bt b tagl¿rtbltlfÉ y disryicbtus ad¡r'.,iif/itttcti?¿e rya lé
pamiíor e*gutar la pattiarxrcil»r ciYnadña y Wutú, lcn¡cndo @"to bc§ rllúní'nal' bt
.s,ebbciatas cn h tcy ¿t¡atel nla{¡oa a h mtlc¡in-

Ary,ado A y APaltuno B [...1

(

§

-\

rYütlt¡ t0?0ll-¿021

Acta '14 (cuarenta y cuatro)' Ubro 19 (dieci¡ueve)'

Sesión Ordlna¡la del H. Ayuntamiento Constitucioul de Sayula, Jalisco'

Ce¡€bmdr el 26 (veinü§é!) de iunio del z»0 (do' mil veinte)'
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maiccna, pr,/ticip.' ca lo o te polltíca

l. Son ioliscietxs:

c) los homb¡rs y ñuier.s Estado; y

I
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\'§

b) Porhr *r wtada

de los F.stados Unidos

U da Mcicr¡tw,
J1
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Art TL t.,.1

L tlV. L..l

l, &n*jcta o cl Coll'lrlm P¡csidctttc

d¿ Egttsos tlcl Estado, a ¡jix¡¡tc t los principia, bav;s
Untdos Metiiinw, cstaünslitución Políticq dc los Estedos

disrostciaacs ¡tdaÍ@úarias quc dc cllts cmotá; to anal
igual ni supciot e la de los ¡nagish:ados d.l
cmpleo, cargo o comisión, an ezccpción dc
repc*ntacúón .Ll l¡.tüty,to o qu.
cultunbs, dr i',ústigación o brufc.ncio.

No pdráa s.r úsigndos úno
cowejero .bclorehs dtl llstituto
lalisco, quiavs haym oaryado cafSos
partido polítio, dc a {onidad alo

Conxjcro o el Cawjem Pftsidené
del C-onscjo GavtaL no podrhr asumit un
clerciorus et otya otganizaciót y dcsarmllo
urgo dc eleccióa ppular o asuñir ut
eitui/,,&r q b rtds d. andtsi&t d¿ qt

vt. t...)

W. El Sccaetaria
los oa*jcres y
Cludadaa &l F-slc,rro th fulisa, z
los ftryisitÉ qu 

'Eñelc 
la l¿y;

Vlll. El l¡tstituto Elcctonl y dc

lodo, No podún tener otto
¡e¡ados e¡ que rcbica en

doenlrs, cicnlífcas,

t ni @rno @nsajcra o
Qudadono del Estado dt

o dirigencia .lc algin

el Sccre tario E i c c1t tioo
ca lc órganrrs cmanads dc les

ni *r pottuhdc ps¡a un
Wt¡dista, &trontc los dos años

I
T

§
V. lA Conrrjcra o d Cgnüjero P¡aiid¿nt y 16 cons¿j.tos .lectonhl thltetán cn s1t catto
siele oños y no podtán sr reahctos; I Eñowtbt d¿ monqa ¿sc¡lo¡adoüno y ottos xrdn
desígnados pot cl lnstituto Nrciond ELctord .vñlor¡n s Io ttisttustr m ta hec"¡¿" tV,
inciso c), otdinol 2", rlzl sttículo 116 de to Constitucifoftdemt, cumfiicado tos rcquisitoc
cstablecidr cn cl citado prceVto y et la lcy gercrsl cn lc makria. j

De datse la lalta absotute de la Conxjera o el Conxpm Presidctttco dc analqubra dc la
cotscjetot ehclotalcs, x 6t.ná o lo diszacsto .n la no¡no citaaa at d pñma párnfo de este

lraccióa y la ley gateml cn b ,na¡2rio.

remwtc¡ación ta¡d¿ o¡t ats luncioacs que
y los ta t*jatrc cleclotabs pacibiráa une
*tá ctbbbcida rzcil,,',cat cn cl P'?Jsuryato

',,r¡{

\
\

\ECRNAfl¡\

s
){s
q

,$

"Tr(

§

1

q ,ñqyolq de t|ctos d.
y d. Pa icípoción

§u Przsid¡¡ t o PÍsid.ntc; dcW ranir

Audadq¡a dtl Btado dt lalisco, m la
Unida Mcxiunos y la ley dplicablc,títmnq dc le Constitución Potítice d¿

ejerccú Íanciones at las sigui¿ntcs

S,lYll[^

a) oj) 1...1

Eltctorel y dc Participacio¡ Ciufudna ful Estq¡to d¿ ldiso dtbcrá" ctr su
colqbo¡acióÍ d¿l i$ ti tu to Naciolal Ebclotel a fn dc sa¿pcrar ¿l scttto
río y facal ca los octos de fi.scalízacion quc reelict o bs f.na,/.zr§ dc los

partid6 ,p,líti@6,, egruFciones pltticas localcs, qspinn tes, Wcan¡lidatos y candidatos, e¡
dc lo di5?uc6to cn cl ttlÍcylo 41 fu la Constitución lcdc¡el y b qu. dctt¡.rzriner. les

t) Cadyuoqr¿ cn la gaweción d. itfrril$1ón y atodística pro yzoctri, alcndcr,
sencioao¡ y afladi@r lo oiolcncit polítiq canha lu nupts at rozon fu gétuto;

ü @cilaciín et paoA dd instituA"pryrrr&no ptibtiu lllrlrla qm qaxnir, etcruter

$t a¡thn; i i
n) les dcn& qw dckrmincn lu byes apliablá; y

i1
n) Túcs 16 no ,€sctued,¿t ot lrntituü. Nacion&iÍ.,Jr,c¡attl por te Canstitucién kdaat.

L..l r;

l)aeu.[...] . ¡
- Xll. El insti¡tto
\¿so, solicils¡ I¿

btncario, f.duciaa
',J L^<t5*)

O
-\€

Dr*
BA
PU

Act ¡¡4 (qua.enta y cuaEo). Libro 19 (diecinueve).
S6ión Ordinriá del H. Ayuntrmiento Corutituciorul de Sayula, Jaliscá.

Celebmda el 26 (veintiséis) de junio del 2020 (dc; m veinE).
PÁginÁ 6 de 37
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acedaá, pan
pr la

Í
I

t.

I...j

I...1

Corfonrc a b qw
&r1sütt ciórt, b lc,

Itrltrol, ta tey gcaeral cn la rnat rio y csto
'lo relotiw a'li cnación, tcgistto y PAdiü

d¿l misno, fu los así rf,mo los daedtos, fwnciamiento,
.stattl tcndrán los perüdos Polítias necio¡alcs \

I.e l. [...]
FilER.r I

a) Ios partida Plftios qE nsntengsn su rcti§ tro, osí amo los rucioruJa qtc

,na¡teííon §t¡ acreditacl6n ¿¡ el después fu cqda clecció¡, lcndrát dcftcho c 
'?"ciht

fnanciamiento p,iblico astatol fnoaciar los 8as tos dc la sctividtd¿s ordinarias por lo

que ar los años qut ¡o s elcbrt¡ en cl cslado, s firro t tushrunta multjqliúndo

electorql loal, por cl Pof cienlo d¿l ?]slot diqio tubUniMde Mzdida Y

Actualizsciót. El30% dc la un qw r.s1tltc dc c crb @nlo *ñalodo onterionrefite,

sc üsttiÜuitó ctthc 16 Po*idoÚ ¿¡ fo¡ms iguslila¡ie, Y cl70ol tctlstttc dc aq¿tdo

con el Potentq¡e d, tptos quc obtcnído e¡ ls elecció¡ d¿ diputtdw in¡udiato

a¡teio¡ En qla ebclofibs eI lo pats actfuifud¿s ordinaria se fiará

a/lu alñerl,tt, nul tiPlicando c I lobl dc 16 voto6 odtidos obt nidos cn b clerih q

diVutados, Por ¿l ffj!{,nlo y cin@ cie o dcl volor dilrb d¿ la Unided dc Mcd le Y

Actualbación. El 30% de la que rcsulte dr sda¿do ar lo ¡rñllodo úteionvntc,

se disttibuiú aút lu Yrüdrr Pol cr hrrro igualitaña, y el TOY| restrnle d¿ acucrdo

an el potccnttjc dc aotos 4!' oblentdo en lo cb«ió¡t dc iliVubda hl,;tudiatc

:

M -o lelt ¿slablecltá tas andicious y mzu'rismos para que los pa idos pollti(r/s 
''t0laLs':;#;J;:;;;;r.'" iñi^aí^,^ro vt'btic; toc,,t-d/j€tinado ot anmptimicnto dc tus

t ;:;;;;;:;i"";" Áiilio.xu¡a poru G w¡idos Potítia,s wcio'rabt o cstatetr qu'
t;;;;;;;;;g";;'*t?"a d' *ao ,,t""¡¿n' 5e @.,nPondrá' d¿ ta minishocío¡us'irinoi* 

ot ,*ti-n¡^irntd d. gts oclividsdÉ odinatiu rrnnnortcs.' lns ¡tndi'nlrs o la

fi"ra'" U i" * 
"ño 

d¿ ctcciiious, ast omo pam ectividafus espcífcas dr únftinidad

alor síguiztksbexs: :
d
§

Pltl
rÉ
,f§

enterior. I
¡

b) El Ínc¡cia,ricnto Púbüo pan les aqaidoda ¡enditl'tl2s e lo obbnción dcl voto turúl¿ d

,i" á i, * ¿r¡- gú"^'d-, üVutadop taales y tyu añtctttos'.cquivddrá d cinclltÍll Pot

-^n ¿.1 ññaflinñÉnb zúlti@ w -nffi " 
@n! Wddo polítia por activitadcs

T|;#t; ;#;;i loí,""'a's', ¿¡¡á' di+tod,, t.o,r," v avwrtanicata' cryirxldtá

ir"l,á.ñ i7"^, at foo'"'"i""to'p' *tiiaodo o'di*.;rr,' ?\ !Y*" *

"irW 
riaq"a"",^áte det quc ani+ponna onlorne al i,l,cilr antriot' y

F
¿
-Í,
¡q

Yl

.\o\
É

.q
§.+J$i .l

DtRr:iclóN
OE Ü'}RAS
PÚALICAS

@
§JtJ,lLt"4

Acta'f4 (cu¡¡€nta y cuat¡o)' Ubro 19 (diecinueve)'

Sesión Ordina¡i¡ del E AyuntEntento Con¡ütucion¡l de S'yuh' .lar§co'

-'"" -'*ár"u-¿" 
el ú (veintiséit) de iunio del 2m0 (do! mil v-eine)'
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:

d) . los 
_partidcrs 

pollürrs que lwbictctr obtca to i;gistto i ocrrütacióñ crrnf.dto
paterior e la últimt chcción, o .qu¿llo6 que heü.ndo conemado ti rcgktru o acndiiacíón
kgal no c'ucntcn con 

'fprascntoción 
en cl Cotgttso tl¿l Esledo, tc¡dtá¡ dercho a

lnanciaríirnto otorgóndob a ade partido plttia .¡ 2%-¡t t ñonh, qw W frnarciúticnlo
lotal la artcsponh o loa partidr6 polítirfE pen d sostctriri;cito de ius actioidadcs
ordiacrio penunoúcs c quc e ftÍun csk aríc.rlo, ul omo, e4tcl año dc le cleccih dc que
s trrh, cl lnrnciañicltto paro cl gasto dc a aVoth un noilo cquioahnh of SO.i d.l
lasncilr r¡i.nto ptiblit:o q/. pars cl sosteaiñiento dc 4ts actioüidcs irdianiu pctnaneat¿s
lc heyn oncsporulido; dichas ontidad*, *rán a¡ú¡aga.tasbn lo pate pmporcioaal quc
o¡¡esq¡¡h s b anusl lad e partit dc la fuu ca gc i* eftctos ci ngtsiroi ecrrzditaáin
y tanaúo ¿¡ anc¡tt cl ulcadatio ptc*Vetlal qqúab pera cl oño. Así mismo
Wrticiryt"n dcl f.aenciamímlo priblia pan qctivid&dcs 'Fspedfic,¿t omo qtidad¿s de
intcrés piblico, solo ca la parb quc u ttisttibuya cn pnna $uititía.

tÍAL!,

rlNI0O

t

t

.I

.l

.1

.,

.1

.1

I

I

t

'!?:

,-.-.iÑL

T'rrtún/«lrc dz ptopa3anlta Nítica o ,.ád $. dilunnn b gttidot wtíticr o
candirtato irdqauliciks .n ,rEü06 disnik! a tutio y hl@isión, W alumnic a lasperw*, portida c instituciats, ct/ $ncinada pot .l lnstihtto Electomt y de
Participecióa AutMoaa tul Estedo dc l§fu or la úrminos quc atabbza le ley;

wil.t..t :;
-l1..1 i

E

la plozw uñaledos ca d páÍaft a t r#. W&án ruhtcirs hrete cn 30 dlss, a tq ene dc
ri.sgo A la salud púltlice o la ugunful fu le Wbtación @n nlr/ti:{, de des,!¡kc, nrturaks,
ncdintc b apobacióa ¡lc lor d@ t r*ú @cs dt lG üptítaltos iítcgrsntcs üt Cang,|¿Eo
del Estado, ca thminos dc b atabbciio á cl wlnúltino pá¡¡ofo d¿t afuotto IOS hac¿óñ
de la c{,tstíhtciótt Polftice .l¿ los E rdoi Ui/l¡;(¡c ¡*¡¡ci"a.'

é

Las prcann¡nñas ao pod.rdn dunt fids delas dos lero]ras partes dz las rcspctioos
elcctotalzs; y

tx. t...1

Atllil! ry- H Coqtaoje cohrynb¿ d. wink diputod,§ y diputada chctos por el
TnoF? dr- rntyorí. Elativo y ,dicciodtO cbctx *gún cl qineilo dc tcprcxnUción
proVorcionel.

i

r.;
.,i,

los diryla¡las y diputedos lc¡d.¡án'l<r- mismos d*echos y obligaciotlzs y poüóa
otgantzars en gruWs W¡larn nta¡ios.

A¡t. 79. La dcmatcació¡ tttitoñel .t¿ 16 r/eintc dislrilÉ cbcaotqhs uniñomiwl¿s, para
eLgi¡ a diqtedo y díWtsd,6 pot et ptincipio .t¿ wttci&t ,flayaritoria retaivo, eera ú qua

SAYilLñ
DlRr iCir.)N
DE (,t9ñ"{S
PU BLICA!¡

S,lYULi

#ñ

, . t .:. :^..

,

útlt¡¡

i¡

+c

w

t..,1

1..1

Acta,t4 (cuarcnt¡ y cuato). Libro 19 ldirinueve)-
Sesión Ordir¡a¡ia del H. Ayunt mienb CoruUtucional de Sai-uh, ,alis;.

Cetrebrada el 2ó (veintiséis) deiunio del 2020 (doo mil veinbe).
Página 8 de 37
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r.sutl¿ d, diviür la pobtccion toto! ful Eslelto ¿7.tft tl núñrtdd.16 dist'it.E úEício&dos

y para su disttibnciin s¿ loma¡á et qtcnle cl últiño er.sro gqutal de Ñbción'

Psra la ¿bcción de lqs dipundts y dirytadrr Vor d yiacif@ tcq*ttltción Voporcionel,
sc coñstitu¡tá el tctrilorio ¿d f.su¿o c¡ una solcl ci¡ct¿¡scripción o m wrios

cirrl;lasrripcíorus plurinoñirakl. i'

t...)

§

I:

§

tr
.'a\,

tfli

A¡ttc'ulo 20,- Ia W Eu estrrbhzco .l Wccdininü apliorbb pma lo cbmh th los

di4tqdas y dipubni igún cl principio ü rcprc*tl.r,ci&t ptoporciond y cl §ist"na de

esignacióa, dcbcri contma por lo mma W siguicnbs bess:

l, ün partido potíti(r', Pan obtzvt .l Égi{,t p de w lislas dc canüdel6 a diputacionu fu

4rciertociói VropriioruJ, dchtd ocnálar qw 7aúici4 $n oindido¡u'lrs, diqrlociolÉs

pir ncyola rclatüa pot lo ir.tto§ cn dps wens Wtut del total d, distri'G 
'stald's

uniomintlcs;

INTR"A L

il. L..l

lll. A los W¡tidc6 Wrlicos que

dc la lrccción ll a *iorcq
hubicrcn obknido sus
p,i'l.ciri,o dc ftprevnlcciót

cn la ftacción I y el seguttdo Pánafo
abs cvastoacias de ncyorío quc

ser asigwdoo üputociotrcs pot cl

@i su vtotacióí obvnidt" Parl lal
oolos dc ceíúida&t y coadidat{E

cc$ct o mÁs dc txi¡tiHJt .liPulaciorls W ,i/lr',üE§

üpúdtr* rcquicn:
I

necinicnb, c¡ Plcno cicrcicio d, ¡.at dcradqt;

alclrztdo el trcí punro ciitcg Por

c¡ento d¿ la ootación lot,,l * scguiró cl oflr.n quc fuoie*a las

rcspctaado el prittcipio dc Widod. I-a by
d¿ssÍollotá 16 proediñien tos y paru.slos cftctos;

lV. En iagua u» wt Pañido podrá co¡l'lar con ut wi¡¡targ da di?uteciou, Pot
ambos pinápios quc rcPrtst ttaí urt tsje d.l total d. la l¿gtslaturo qu. caeda cn

ocho puntos su WrcentLie dc lidr- Esls boll no 6c aplícaú d paflido polltico
úLlgc un porealti dc anntb dcl toaal dc

efeclo, ü ta tÚtaciótr
indqendicntce y lx th

que yor sus ltiunlr m disttila
ta t2gislatura, auprior a le wnq dc st! wteción a¡itida má5 el ocho Por

cicttlo. Dc ígual fotmo, ar lo in d, 14lzdslctun, cl prealojc dt rcV¡wntaciólt

de ua partirto polttia no Pdró w al porctnhp d¿ irotocíó¡t quc lflbic¡c rcciüdo

,nrrtcs gdto W'ltos rrl:cr.nhl4lrs;

V. Ningún portido Potítia Podi
pnñ os;

1

w. l-os oattídos {olítirr,E wdrbt gr',¡¡¿bt si¡¡rutlbua¡/lnlc a undidotutss c di4tocio'i]yjs

;;;i; ;;;á;. 
"t 

;pn v áo.do il pot¡¿o PoMn@ qut 16 patub ¡w cxeda ¿t ttmitc

L n¡r¡aln* i, a^b i¿ ádidolu'1aisímulüneu, con deció¡ al lotal de dtputaciors

I ioy*io qrl *br" intcg'iet cl coryr{- dtt Estl.'to, y

wl. l-os catditlatas u condidrlol inacphlieatcs ¡o l¿¡dró¡ daedo t paúiciTtr ar la

Áig"iaó^ * aiwtuáoncs pr tl priaciTío de ft4enl"ción PrsPorciolul'

(

f

uf,É#W

ffip
€'&

§,.4,,{,Jl r,4
DIRE CC'.)N
DE UBAA§
PU ALICAS

Artlfllo 27.- Pera xr üPubilla o

t. Tct:.t ciu¡ldfils nariúrdPot

tr.1...1

lll, Set persono rdcida ea cl Estado o a»ciilade ata¡do n¿¡os 16 dos años anleriores al

(O

§

§

ñ
q

ff,

T

díad.laebcción; 
!

Iv Nó *r Mtcislrute o Marbhado dcl T,ifunal Etcctotsl dd Eslodo' ni an,¿icra o
'*áiliua"ii 

aa rnstitutr-ehcwel y dc P?tticiPación ciudadqa dcl Ütado' salu qw

*&i"li"¡iiiint, * *t ¡"a-n, á^io - os d6 úños sltr8 dtl dí4 d¿ la

ebccion; y

V. No tclcr *r,?Ície cgfihnak/ria qru luyo auado atado' pr d dttilo d'.Úiobrcio

*tii*'-il"tio la ¡rui,,.o p, ,.ti * j'a'a", *t co'no' tto st ttcudot dirn.,ottrio

'dr:;;;*;';;;ldÁ""rú *i* o, ^ ,*o ¿i *,lo .!.,t@bu qu' h4 pagtlo cn * totdidod

los cd¿udos oli¡r,crticiost Y

SfrYlJLl

Acta ¡14 (cua¡€nta y cuatro)' Libro 19 (diecinueve)'

Seión Ordinaria del H. Ayuntumiento constitucioml de Sa,'uh' Jalisco'

Cekbrada et ZO lveintiseis¡ de iunlo del 2020 (doc tX "TE):Página 9 de 37
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Vl, No ce¡ sttitlon o emido Vúblico fdaal, (ft,'tol o municipal, cqlw qu. u scperc
tcnptal o dcfittitioonattc tlc *s fuacious, aundo mc¡ta6 ¡oEr¡ta dlas ab .l¿l tüa .r¿ lo
.hcción,

í
i

Ar crlo 22. Ies dipubnqs y tlirytados p¡lrtn el cbctr6 h,§ta tiot curtto pcridos
cot.*cltligos. La rEÉ,htlccióa pam sct rcclccto solo poúrú *t telizada )or cl mismo pertitlo
o pot Íi/úlquicr¡ d. 16 pa¡lidos inac8.'onhs d¿ la ulició¡ ryc l* lwbier palulado
oñginoriatncnh, salw quc hayan rcaunciedo o Vcnlido su ¡nil¡Ltnciq mlrs dc la ¡nitad dc

§u ñqtd4lo. :
Ea el oa rh uru diputada o dipttado quc *a clelo omo írdcpipietle podrá poshllsttic
para la tabccidrl eolañc¡ic @n 5u rnisrna @lidad y no podrá w ptulado pot ua prtido
pol{tio, a nencÉ Etc dcmwstv su militancia c ¿sc paftid,o polltie antci dc lo ñited de su
,non¡¡tb; lo lq .slsbbetl bs nonas epli(,ry¡4

.i
t *tfailo U. Us a;prladqs y diry,ettos son i&oUOta po, ta jin 

¡astación tt¿ sus i¡Lrt en
cl cjcrcicb tlc cus funcioncs y nunca podróa q rcamrniddipt ell«..

Arttrrlto 37. Pam e¡ C'obmqdo¡a 
" 
au^ia- *t *rtal st rcquüre:

fit. [...1

lV. No tefier §¿nte¡cia andenatoria
polltirl @tatln b 'zlltjcra pt
&clarado judicielnratk motoso o, an
los adcudu alimmticbs;

V. No *r Megistnda o Magiskado dcl
cons.jc¡o y de Pa¡tici4ción Ciudadoru dcl
sus ¡wwion s, alodo m¿ia dos cñcr ñtca

slYlJtÍl

por cl dclito ¡le violc¡cie
¡u scr dcudor aliñe srio

fu pegado m ar alelida.d

dtl Estsdo, ni @ne¡cn o

1tl Ú((

l-'iiDOJ ..i
¡*6
a

m

. - ¡i

alo1lS * vVen dcfnitior¡n nte d.
fu b cbctióa; y

W. No *¡ *r?ido.a o crvütor tlrlbtia ftfurjl ar¡rtel o ¡rn ricipet, ealw qw * *pn
lcmponl o thlíitiorrn¿ñl¿ & E1.ts funcior/as,:é¿arub rn n6 not cnta días anlcs dcl ¡tla dc la
ctcic¡ón. ;

r.§
Attla¿lo 73. 1...1 :'l

,. 1,

t. t...1 i' :

ll. t os a]/antorrirntÉ * iahgmráa por u¡u Pfudcacie Nfinrcipal, regiduies y si'tdiceru.r,
.bc/r6 po4la,f,/¿nt , **1n 16 F¡úci,,|i dc neyono 

' 
rcbtiot y t'ftl{rntación

PmPotcional cn cl mi¡¡a¡o, les fus y'll6 thnino ryc scñale h lcy th le motcrie. las
n-giduríot cbctos pot c.7/,lf./jc,{ & üdoe gincipiu, ¡¿¡&án 16 mbm(x, dzndos y
oblígecioncs;

Pare gnontizn cl dencho dc bs pucblod y .*,1¡tiao*" inatg**, lo W detqrninari to
conduc.nle o clccto dc quc .n tos pla llls de:cotdidaturas a nunícipcs ptrticip to
ciu¡ladonh intcgrr¡tz dc csas podeciones;

tlt. las pawws clcctas pan odqot preti.t nci/.. rlgidudas y sindictturd durq¡án cn sL
cnctrgo ttes añor. Iniciaún cl ei¿rc;cio d, §us lutútes a pa*ir del lo d, octubv det oño
dt h elccción y * rcaovarán .t s¿ totolid4d ,t ftul dc clda pctido. Ios ayuñtqñicntos
otoerá¡ dc las *licitudcs dc liencias que sdieilcn sus ínhglantes y üadirán to
ptocedente;

lV. las pcrsones chctas Nra ocapr la pnsideadb, ng tuncs y siadiortum de los
rynlañi¿nlos, ¿leclos porylertrmtc W elecciól dlrccta cr tos t¿nninos d. tes Ws
ttspc.ctioas, pdrh ct ptulada, por únict rrz, d niato cargo pam cl paíotlo Innalúlo
6¡tuialc. IA postuleción Wn scr 'lclcclo tolo podrl sir rcolizode pot d mísrno Wraido o

Acta,t4 (cua¡enta y cu&bo). Libro 19 (diecinueve).
Segión O¡dina¡ia del H. Ayunt¡mimio Coruütucional de Sayula, talisco.

Celebrada el (veintiséts) de iunio del 2O2O (do6 mil veinb).
Págha 10 de 37
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tc ,átíicipal, ftgidora o ngidot, s,ndi(¡ o

d¿ sus de¡echos;

por c1lslquictc d! los partída int t,u¡rtes & tq @tlcUn quc lw fuúbn patulado
origtn ricnvn|., saloo qw tsyú rcnurcisdo o ptdido at mililancie o c5 d¿ la irul d,
su nsndato; la Ly tbctolal csbbbaú ls nwn¿t qplitrbl6. En el fllso dc lu munlcips
qu¿ *an chclcrs @ño iñn¿pcwlicnta, podtánptulr;rd pro la nclzcción ñlllÍlr.zb ú1 s1t

misme calidod y ao po&ttt st W6h.ldos W un p¡ldo poÚnl,, a ,r',cíü qu dcÍ§/,r,,hcr
et militarcia o ese partido pllti(, antcc dc h mitad ¡h su nandato.

+

Trató¡dos¿ de la Pftsitt nt! o dct Presid¿itc iciVal, 9índice o Sindico quc W¡tídsl
xr po6tulsd,o6 paro
dfas dc eúicipación

V. Dcrogeda.

un scgundo pcriodo r* dcl utgo d mmw @t novctts
al día de la jomada

1 lii e(

Attlc,Ilo 74. Pa¡a *¡
sltdiú sc requier¿:

L Tcnet ciudqdanía

ll. Scr pcr*no tecida cn
los trismos cTtando fi€nos al día de lo elección;

ca.ssdo e6tedo, Ft cl d.lito & viobncia
et{ co¡ío, io Ecr d¿ydof olimqla¡io

dz * o dcmostrar quc ha pogad.o cn su lotalidad

del Tdbsna.l Elcctofll d¿l Estedo, ¡ti coasjen o
y dr Pr/ti(J'ptci6n Ciudedane dcl Ectado, seloo quc

cw¡¡do me¡os da años anles dcl díe dc lc elcció¡;

w htbictztt oblcn¡do ls tÍ,syodq y obtc¡gsn
de le wtación lotal cmitida, le ky estabbeú
le uigración o quc sc ,eÍu¡t csl¿ srtí(,tlo.

i §
il?\,

W'
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DI Ri'CC I áN
DE OBk.4S
PÚBLICAS

lll. No tcncr *ntc¡cic
polítíco co ra las fi¡ujercs pot
declarudo jutlicialnentc ,nor6o o,

los ebud6 dirntnticic;

lV. No *t lt/bgishedt o
@ns.j.ro chclo',,l d¿l insütuto
x scpuc dcfinithmmenV dc sus

v

Artlcllo 76,- 1,,.1

Y\\

li ,,
V. No xt *roido¡o o xrvidor,públiu ftdael, rtalal o nunicipol, salvo Eu u sperc
trrnpral o dcfntioañ.nb dc sk funúitc' auado ñcn.6 nlrrx,nto dfus antar d¿l úa da la
ebcción, Si s ttsll dt funcionbia o fuciolrrlio enargado dc lo Hacicade Muaicipal, cs

rcesaio quc h,oya pn*ntado s aun¡§ p,ítblices.

Art|lcrtlo 75. Sóto tcndrán Srcdo a Vrticipr er cl pro@dirniclto d. uigntción dc

rc§dor,ls o ttg¡dotts de rcptscnttciór|prsporciottl la prtid{§ polítitns, wlicioacs o

I
¡

t.
{-+il\!7
o?
E
x.<>/
¿

TITAN§¡TORIOS

L..l

t...1 \

PRIMERO. El prts.¡l¿ d.creto crtnó ea oigor d d{e siguictrr tlt su ,/,/,blir,,ció7. ar cl

penódico olcial "El *tdo dc Islisa".

SEGI¡NDO. El Coagrao ful Eslado dcbrá cnnoníze¡ a mÁs tadat cl día fi th junio de

2020 los tlispaicioncs ful üdigo Ehcao¡d ül Lstado de lalisa rplictbbs o le qc*nlc
r¿fonna @ns ti tu ci onal.

rERCERO, Pot únis ossión y pot u,,s cucslió¡ crkeo¡dí¡srie, cofi ,notíw d. la

coúingncia senitariq ocasionode pot la arfttmetlod COVID-l9, .l ,iSuic.tL Weso
clcclonl cn cl qu sc cbgíún dirytados laalcs y rrutrlcipcs, atya jonede cbctorsl erá cl

5

\-
e
I

SIIYlJLfI

Actr ¡14 (cua¡enta y cuaEo). Libro 19 (diecinueve).

Sesión Ordins¡ia del H. Ayuntamimto Constitucional de Sa),u.I,a, Jalisco.
C-€lebr¿da el 2ó (veintiréi§) de iunio del 2920 (dos mtl vein¡e).
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corr.sryücnl¿ o qrrcindrda d¿
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d¿ candidatos
clundo r¡enos el lrcs punto por
16 ptoúdiñicntos y PAfO

Cuan¡lo la
lflstituto
no cxc¿derá de dos

sindicoturas h.qbún de

cn la o ocLpcn cl urgo quicttcs xaa
st goederd ca caso de nulídad de ¿leccio¡cs.

cl ,¡h u¡
que
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ptit r.t domingo da iunio de 2027, iniciaú cnla qiaaa xmaaa del mct Cr dero d. c* año,
kimisno, las canrpqñrrs .bcaotahs pata diputada lcr;ala y mtnfcips tct¡lrtn una
dunciór máxime dc 30 dtu. El CoÍscjo Crñ.nl d.l instituto Ehctottl y d¿ Potticipación
Ciudadqna d¿l Esta.lo dc lalisa fubtá aprubet cl alaieio iatcgal dcl proc$o .bctofql,
a¿a¡do mcnos 30 díss aatcc dcl inicio dcl ptoe* cbclonl, et lo rtlcioo c las ledus pom cl
proeso pr.vistos por ¡os a¡tlcrlos 756, 157, 183, 1U 21i, 274, 229, 232, y 240, y denás
apliublcs tlcl Córligo Ebctorul d.el Estodo de lalisco cn alar.to a b átuicnte:

1. Fcdla tl¿ cxpcdición dc la con1./oroloria pnra Cotxjoos Dts,,ilalct y Municipalcs
Elcctorq,lcs.

2. Feds d¿ instolaciór c inicio dc lunciona d. lG @n*jü' Dilttileta y lvittnicipelcs
Ebctonla. I
3. Fcd,¡ pora ¿l ¡.gistn fu Íúbds ú *¡,ccild,h úrvrida*b .h lG partidot p$ticoÁ.

"t4. F'du ?en cl ',,gbtto tb otwqia dc wlieióa d.16 p 
.d,ñirfrÉ f,fti$.

:.1
5, Fcdu para ngistro e d*rtÍom4 d. 16 ñidos rrlfp,

6. Fccha dc inicio tb los pmetrs iabmori pan
politiac. 

.

?. Pto,a paru, cl ngist¡o in,rno & gtuadúlata

E. Fcdú ¡k in¡cio & bs Wcanryñas. , ¡
,1

9. Plaza pam b V.aarlociór & tat tolicitult s ürl.lgistto d¿ rlrndidal<x-

10. Fcút tL inicio fu las umpaf,es

11. Fedu de emisió¡ dz Ia inter.sados .n postuLirr€

ü
.h celfula,@ & le part lc

partidos políticos.ct los

a

..ECRETT

corrlo con.li dalos ind.?c¡dicntes.

12, Fcdu de prc*ntación fu la

Wt ndqn pgstulorf€ corno

13. Fcdu poru cl inicio dtl
inlteperulictttts.

SiYlJIfI

rb los ciudadow qu.

T& f¡g¡te .iraoarno d. c{tttliütG

L

1

Así ,l¡slrz,o tLbcró crritir la omoo'to¡is tai¡Fctiva ful qoeo cbclotal brr,l otdiaarb 2021.

Pan labs clcclos, sc ftalte al Coaxjo Caurql ¡lcl instituto Elcctoml y dt Pañcipacióa
Cilldulana dcl Estado dc lalbco para aju{ar los pl&z,s y t¿nnin$ d¿l ?roüso elcctorel locat
o¡dínaio 2027, cn nlaciót cú'¿ lc pt.,,iatos .n el @igo Ehctonl drl Eshdo d. Iatts§.'

.\

i!
Como se despretrde de las iniciatilas objeto del propio dictamen
con los números de INFOLEJ 1441 mil cuatrocientos cuarenta y u¡o, 16f5 mil
seiscientos seterita y cinco,2165 ilos mil ciento sesenta y cinco,2616 dos mil
seiscieritos dieciséis, 3838 tres mll ochocientos trei¡ta y ocho, 4071 cuatro mil
setenta y uno, 4076 cuako mil settnta y seis), del Diario de los Debates y demás
antecedentes ¡emitidos por el'Poder Legislativo Local a este Honorable
Ayuntamimto, documentos los cuales fueron distsibuidos enke sus iñtegrantes
con la oportunidad debida, dicha minuta de dec¡eto es el ¡esulbdo de las
iniciativas presentadas po¡ las distintas fuerzas polfticas representadas en esa

Asamblea, con la particular participación de una de eüas de üversas
organizaciones de la sociedad civil, que en materia polftico electoral se

generaron pa¡a modifica¡ la Consütución Polltica del Estado en apartados de los

se puede destacar lo siguiente: paridad de género horizontal y vertica.l;

polftica de género; y reducción de duración de las campañas aprobado
el Congreso por mayorla calificada. De lo expuesto, entse los fundamentos

y los argumentos de hecho señalados en el referido dictame¡u se

tar que la reforma constitucional de mérito tiene por objeto armonizar
Carta Constitucional la paridad de género horizontal y vertical para

t

múurno 44 IcUARENTA y
SESIÓN ORDINARTA

cuA'rRo), LrBRo 19
DEAYUNTAMIENTO

ADMINISTRACIÓN 201&.2V27
26 (VEINTISÉIS) DE TUMO DEL AÑo 2020 (DO6 MrL VEU\¡TE).
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Act ,14 (cuü€ntr y cuatro). Libro 19 (diecinueve). D | §. a (; 
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Se¡ión fuina¡ia del H. Ayu¡trñi€nto CoBtih¡cionat de gyula, ,ali'co. D t ; rJ I'.( S
Cetebnda el2É (veintiséis) de junio del20@ (d"i -if "":"t"¡. 
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A NÚTMERO 44 (CUARENTA YCUATRO), 19

SESIÓN ORDINARIA DE

26 (VEr MfL VEINTE).

horizontal y vertica! la violencia polf de género; y Ia reducción de du¡ación
de las campañas aprobado por el por mayorfa calificada, De lo

.I
las mujeres, ya que conforrre a las ¡eforsras;en la ¡nateria de 2017 (doo mil
üecisiete) y 2019 (dos mil diecinueve), si'bien |lubo avances también es

necesarios dichas adecuaciones con el matÉo conttitucional federal. Por oh.a 
1

parte, la integración de algunas figuras y.el y fo¡talecimiento de ot¡as en el §
tópico de la üoler¡cia polltica de género egotra dd las grandes aportaciones deJ
esta reforr¡a para eliminat los obstáculos para el cjercicio pleno de los derechos
polfücos de las mujeres. En lo que se refiere a la disminución del periodo de las
campañas, trae consigo tiempos más cortos para eüo, asl corro ¡educción de I

contacto enbe las persotras en caso de ernérgen{a aprobado por el Congreso po¡
mayoda calificada. Por ello, a través de.la Mirurta de Decreto que nos ocupa, el
Congreso del Estado puso a consider*ión de este Honorable Ayuntamiento
como parte del Pode¡ Reforrrador de la Gonsütución Polltica de Jalisco, la
¡eforma a los ar[culos 6", 11., 72, 73, 78, 19,20, 27, 22, }3, 37, 73,74, 75, y Z6 de
dicha no¡ma constitucional que como fue e¡puesto, tiende a desar¡ollar aspectos
importantes para la vida polltica de laligco como lo es la paridad de género

)

§

!..\rED l'

\F
\ §.\\§

anterior, se debe recalcar a

§ ,1Y l, L,I

Colegiado que a partir de que sea \,
c¡

'{,^'.

W

€s
s/i'{iJiA

¡
publicada la reforma que a Las disposiciones transitorias

tardar eI 30 (treinta) de junio deel Congreso del Estado
2020 (dos mil veinte) las
aplicables a la presente

Electoral del Estado de Jalisco
Asi-rrismo, por única ocasión y

por una cuestión ex reglas claras para el siguiente
proceso electoral en el qug.sp.
jomada electoral será el pri.Ere¡

-diputados locales y munícipes cuya
de junio de 2021(dos mil veintiuno)

con motivo de la contingencia sani ocasionada por la enfermedad COVID
Ios planteamientos
Constitución Local

nueva cuenta Jalisco refrendará tu üdérazgo en el seno nacional y con
siendo un referente histórico pS la luqha de los derechos de las mujetes y de
medidas concretas a aplicarse en caso{ extraordina¡ios m la duración de los
procesos electorales. En este or{en de idgas, y u¡ra vez expuesto lo anterior, mq
permito ceder el uso de Ia voz.a Regid{es y Regido¡as que quieran hacer uso
de la voz: manilestó o
que Ie parece correcto el temalde de género horizontal y vertical, y la
violencia polftica de género; pgro que, acq¡de a la posición oficial de su partido
polltico, no está de acuerdo en el tema reducción de tiempos de campaña.
Reeidor, lnseniero Ioree Isaac Arreola Núñez, manifestó oue tanüién está de
acue¡do el tema de paridad de género y la violencia polftica de género, pero que
al igual que la Regidora, no esp a favo¡ de le reducción de üempos de campaña,
puesto que esa es la posición del partido poütico que representa. Manifestado lo
anterior, se procede a emitir por el Ayunttnmiento Constitucional de Sa1.ula,

Jalisco, el siguiente ACUERDO. Por lo anterlor, para el desahogo de este punto

integrantes del Pleno de este Honorable Ayuntamiento deüberemos y
el voto para efectos del arHculo 117 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco. Acto continuo, y una vez deliberado por el Ayuntamiento el contenido

x
¿

>,t

Act¡ i14 (c1¡rr€nt¡ y curtro). Libro 19 (diccinueve).
Sestón Odinaria del tL AyuntiBmi€nto Corstih¡cional de Ssyul& ralisco.

Celebnda el26 (veinüsác) de junio del 2O20 (dos mtl veink).
Págiru 13 de 37
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del orden del día, pongo a su amable consideración el contenido de la refor_ma

antes citadas, para que, en uso de sus atribuciones coristitucionales, los



§ cTA NÚMERO 44 (CUARENTA y CUATRO), UBRO 19 (D

g
I

Q
g

\9

ü# SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTA MIENTO

26 (VETNTTSÉ¡$ DE JUNIO DEL AÑO 2020 (DOS MrL VETNTE).
P¡dna 14 de 37

de las reformas constih¡cionales anbes citadas, se apruqban en lo general por
unanimidad de 11 (once) votos a favor de los Gudadanos Licenciado Oscat
Daniel Ca¡rión Calvario en su carácter de Presidente Municipal, el Licenciado
Vfctor Manuel Cerón Quintero en su ca¡áctér de Sfndico, y los Regidores,

. Licenciada Alejandra Michel Mungula, Licenciada Marla Francisca Betancourt
López, Ingeniero Luis Martfn Fajardo Dueñ*, Licenciáda Tania Yaquelfn Larios
Cibriá+ hofesor Lorer:zo Serratos B¡isefio, ücenciáda Engracia Alejandrina
Vuelvas Acufla, lngeniero Jorge Isaac Arreóla Núñez¡ Licenciada Patricia Ga¡cla
Cárdenas y Licenciado Artu¡o Femández Ramf¡ez.,Y aprueba en lo particular
por mayola ealificada de 9 (nueve) votoe a favor de los Ciudadanos Licenciado
Osca¡ Daniel Carrión Calvario en sú ca¡ácter de Presidente Municipal, el

Prime¡o, Se autoriza

rfi€
\\

Licenciado Vfcto¡ Manuel Ce¡ón Quintero en su carácter de Sfrdico, y los
Regidores, Licenciada Aleiandra Michel Mungufa, Licenciada Marla Francisca
Betancourt Lópe¿ Ingeniero Luis Ma¡ttn Fajatdo Dueñas, Licmciada Tania
Yaquelfn Larios Gbriár¡ Profesor l,orenzo Serratos Briseño, Licenciada Pakicia
Garcla Cárdenas y Licenciado A¡hrrb Femándbz Ramf¡ez; y 2 (dos) votos en

'. contra de los Regidores Licenciada Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña e
I Ingeniero Jorge Isaac Arreola Nhñef; lo cual se hace constar para todos los

' . efectos legales a que haya lugar. I r Punto Número Diez.- El Pleno del
Ayuntamiento por unanimidad d9 votos y con base al análisis del oñcio
nlmero 767 /2O2O (ciento sesenta y dos mil veinte), de fecha 12

por el Director de Obra Pública,
Ingeniero Rodrigo Ponce Bema
términos siguientes, el presente

bien aprobar y expedir en los

la eiecución del siguiente lica a desaroll,a¡ mediante
recu¡sos de carácter munici de Contrato por Adiudicación
Directa, en virtud de que asi se condiciones de precio,
tiempo, financiamiento, oportunffid

Segundo, En lo referente a los costos üerivados de la obra antes mencionada,
autoriza se ejecuten con recursos de carácter municipal, de acuerdo a

letras "F", "S", cero, uno, guion, cero, ceto, uno, cero, cuaEo, cuat¡o, cinco, uno).
. Se faculta al Presidente Municipal y al Sindico a elegir al proveedor

asegure las condiciones técnicas y económicas, que represente la mejor

urucr
para el municipio. Cuarto. Notifíquese a los ciudadanos Presidente

pal, Secretario Gene¡al, Sfndico, Funcionario Encargado de la Hacienda
pal, Contralor Municipal y Director de Obras Prlbücas, para los efectos

los que haya lugar, y autorizándoseles a suscribir la documentación
el cumplimiento del presente acuerdo. Quinto, l-o anterior se

té¡minos de los arlculos 7 pártafo 4 fracción II, 14 pá¡rafo 1 fracción
II, 91 y demás rel,ativos y aplicables de la ky de Obra Pública del Estado de

lalisco y sus Municipios. r Punto Número Once.- El Pleno del Ayuntamiento
previo análisis del oficio suscrito por parte del ciudadano Felipe de Jesús Aceves

1..
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Número Nombre del proyecto obra pública Inversión total

1

"CONSTRUCOÓN DE DOMO EN EL'ARDIN
DE NÑOS MARCELINO GARCIA
BARRAGAN EN LA CABECERA MUNICIPAL
DE SAYUI.A, JAUSCO." i

$ 531,141.70

A DMINISTRACIÓN 207Ü2027

I

(S

(doce) de junio de 2020 (dos mil

obra que se clasifica de la
siguiente manera:

*

disponibilidad financie¡a existente y con c¿ugo a la partida presupuestal
82704401-FS01401O1451 (ocho, dos, siete, cero, cuatro, cuatro, cero, uno, guion,

Act ,14 (cuallnt¡ y cuabo). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordin¡ria del H. A)runtamiento Co$titucional de Sayula, J¡lisco.

Celebrada el 2ó (veintiséb) de iunio del 2020 (dc mil veinte).
Página f4 de 37
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PresuPue§to de egresos en

ProFamaciÓn, instalación y
modalidad de adjudicación

Mexicanos. * Punto N Pleno del Ayuntamiento. previo análisis

de la iniciativa de

Presidente Municipal, .Daniel Ca¡rión Calvario; ha tenido a

bien aprobar y exP

ACUERDO: Primero' tamiento aprueba y ordena se lleve a

elegir al proveedor que rePresente la-rrepr opción para el municipio en cuanto

a calidad, precio y oportunidad. Cuártoi I¡ anterior se acuerda en términos de

lo establecido por los ardculos 17 y 38 de la ky del Gobiemo y la

Administración Phblica Mr:nicipal éel estado de Ialisco y sus Municipios; asi

como 115 f¡acción III inciso h) de h ebnstituciÓn Polltica de los Estados Unidos

+.é

Hernández, en su carácter de Di¡ecto¡ de Tránsito y Yialidad; ha tenido a bien

aprobar y expedir por unanimidad de votos, el presente PUNTO DE

ACUERDO: Primero, Se autoriza deetinar la cantiilad de hasta § 329,347.20

(tsescientos veintinueve mil trescientos crürenta y'iiete pesos 20/100 moned

nacional). para Ia compra, rehabilitació+ programación, i$talación
reubicación de semáforos en el municipb' l,o a¡¡terio¡ con la finalidad de que

sean instaLados en los cn¡ceg de Ave¡rida Manuel Avila Carucho con la calle

Ped¡o Moreno y Matamoros; Averrida Marmel Avila Camacho con calle

Prisciüano Sánch ez; y calle luárez con olles Cqlso Viecafno y Sebastiana Flotes;

ello, para brindar una fluidez vial y qbgu¡idaa de los Peatone§. Segundo. Se

autoriza que dicho importe sea dispuEsto de'lecr¡rsos municipales con cargo aI

curso.. Tercero. Se aPrueba que

reubicación db semáfo¡os se realice

di¡ectal facrrltándose aI Presidente

v

\r-
6

^

d
§-

B

la com
media¡te la
municipal a

Licenciado Artuto F

cabo la digitaüzación de

Ayuntamiento de San¡[iB
rllistóricos de las Actas del Pleno del

con el Libro nrlmero 1 (uno) que

n N
§

!
data del primero de enero de 1

vamente con los siguientes,

cuidado, preservación. respaldo y drposición al público en geneml, de estos

documentos. Segundo. Se instruye a la Secreta¡la General para que, con el

apoyo de las Di:ecciones, Dependencias y demás personal oPerativo que se \.

requiera y bajo la supen'isión del la Comisión Edilicia Permanente de

Traruparencia y Archivo, asf como" la de Cultu¡a, se lleve a cabo dicha '

digitalización. Tercero. En término§ generales y en caso de gue asl se requiera,

se autoriza e instruye a cualquier otra dppendencia municipal a que participe en \,

r)N
rs
1S

el cumplimiento de este Acue¡do. Cuaüo. Se otorga un plazo de ó (seis) meses

contados a partir de lia notificación 'del presente Dictamery para que las

dependencias precisadas en los Punto$ Segundo y Tercero de este Acuerdo,

concluyan con el trabaio encomendadory rindan un i¡rforme a este Pleno del

Ayuntamiento. * Punto Número Trece.- El Pleno del Ayuntamiento después de

hacer el análisis conespondiente, aprueba por unaninidad de votos, tumar a

la Comisión Edilicia de Obra Phblica e trmagen Urbana, pan su estudio, el

escrito que suscribe el ciudadano Fabián tavier Garcia González, quien se

ostenta iomo Admini§Eador Genelal Úlnico de l,a empresa denominada "Ia
Urraquiza Sociedad Anónima de Capital Variable", y mediante el cual solicita

el cambio de usog de suelo a comercial mixto, de la f¡acrión I1 de las que se

suMividió el predio denominado Rancho Blanco o El Vigfa ubicado m el

Municipio de Sayuta, lalisco. l,o anterior a efecto de gue sea revisado y se remita

a este Honorable Pleno del Ayuntamiento, el dictamen corresponüente; para

que, en su momento, sea analizado y deliberado. ' Punto Núme¡o Cato¡ce'- En

el desahogo de este punto se soücita autorización al Ayuntamiento para que el

\11
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de dictamen que moüva el Regidor

asf como de la intervención del

lftR¡ t

¡l

de votos, el presente PUNTO DE

(mil novecientos treinla y dos) y asl

un archivo digital para un maYor

)

Act¡,14 (oarenta y cuatro). Ubro 19 (dieclnueve)'

S€§ión Ordint¡ii¡ del H. Ayunta!üe¡to Constitucional de Soyula, Jdisco'
Celebrada el 2ó (ve¡ntiséis) dc iunio del 2m0 (dos mil velnte)'
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te Municipal Constitucional, Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario
gidora, Licenciada Engracia Al§andrina Vuelvas Acuña, gestiones antev

la de Hacienda y Crédito P(rblico, los Recursos Federales
Extraordinarios necesarios para lleva¡ a obras deinf¡aeshuctura en beneficio del
municipio de Sayula, falisco y que mejo¡a¡an la calidad de üda de los habitantes
de nuestro municipio. Una vez analizada la propuesta el Licenciado José

Cibrián Nolasco, Secretario del Honorable A).untamiento, pregunta a
los integrantes del Ayuntamiento su aceptación o su negación, obteniendo un ei
unánime, por lo cual el Ayuntamiento err Pleno autoriza que el Presidente
Municipal, Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario y !a Regidora, Licenciada
Engracia Aleiandrina Vuelvas Acuña, gestionerr la obtención de Recursos
Federales Extraordina¡ios necesa¡ios para llevar a cabo obras de infraestructu¡a
en beneficio del municipio. del proyecto denominado "Pavimentación y Red
Hidráulica Sanitaria de la Avenida Manuel Avila Camacho e lndependencia
colonia Centso del Municipio de Sayula, Jalisco". . Punto Número Ouince,- El
Pleno del Ayu¡tamiento después de hace¡ el ánálisis correspondiente, aprueba
por unanimidad de votos, turnar a la Corrisión Edilicia de Niñez, para su
estudio; la iniciativa de Reglamerrto del Sistema Municipal de P¡otección
lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Sayula, Jalisco; que
motiva el Sfndico Municipal, ücenciado Vlctor Manuel Cerón Quintero. L"o

anterio¡ a efecto de que sea revimdo y 6e temita a este Honorable Pleno del
Ayuntamiento, el dictamen pondientt; para que, en su momento, sea

analizado y deliberado. r .- En el desahogo de este
punto hace uso de la .Municipal, ücenciado Oscar Daniel
Carrión Calvario. ouien de los avisos de cobro por
aiuste a la fachrración
mil veinte), 4751 2020 ( y cinco, diagonal, dos mil veinte),
993 / 2019 (novecientos dos mil diecinueve) y 153/2019
(cientos cincuenta y hes, diecinueve), mediante los cuales la
Comisión Federal de
al censo y aiustes en fallas a sredidores por la cantidad de $ 1,152913.00 (un
millón ciento cincuenta y siete flil novecientos Eece pesos 00/100 moneda
nacional), de los cuales la cantidátl de $ 114, 606.00 (ciento catorce mil seiscientos
seis pesos 00/100 moneda naciural) corresponde a la presente administración

, municipal y el importe de $;1,M3307.0O (un millón cua¡enta y tses mil
trescientos siete pesos 00/ 100 moneda nacional) corresponden a la pasada
adminishación municipal. Proponiendo que se turne el asunto a Comisión

§

\ C

\

\
\:
\"

\

§

§

{

de Hacienda y PaEimonio para su estudio y ver la disponibüda
financiera; ¡esaltando que también se verificarla el tema con el jurfdico
Comisión Fede¡al de Electricidad (CFE), para verifica¡ el asunto de los
de años anterio¡es. Toma la palabra la Regidora Licenciada Pakicia Garcfa
Cárdenas, quien solicita conocár con qué fecha se recibió el o6cio al
Ayuntamiento, donde se ¡ealiza el cobro de años anteriores, particularmente de
la administración pasada. Retomá el uso de la voz el Presidente Municipal,
Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, quien expone que, en su oficina, se

presentó el Superintendente de la zona, junto con el encargado en el municipio
de la Comisión Federal de Brtricidad (CFE), quienes le rranifestaroñ de
manera verbal, que se presentaron con las autoridades de la administración
pasada y que los mismos se negaron a pagar; siendo el caso que el actual
Ayuntamiento se le notifico cor fecha 16 (dieciséis) de lunio del presente, tal y
llmo se desprende de los anexos que se acompañaron pneüo a la sesión. [a

1

Regidora Licenciada Encracla Vuelvas Acuña señala que
')

§,i)"1ll l'0
Act¡ ll (culrenu y cu!tro). Libro t9 (dtecinu*d ?§:'lg.f§

Sesión futurtr del lL Ayrúürmrmto Constih¡ciori.¡ de S¡yula, ,di!co. PúBLICAS
Cdebradt el U (veintldis) dc funio del 2020 (doc mil vetrb).
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A NÚMERO,I4 (CUARENTA Y CUATRO), LIBRO 19 (D

26 (VEr

efectivamente en los anexos se acohPaña¡on los oficios de los que hace

el Presidente Municipal. la Regidora

solicita se le proporcione copia dél oficio mediante el cual se notificó del

aludido a la administsación pasada, toda vez que los documentos se

acompañaron a l,a sesión rlnicamen te se muestran los rribidos actualmente.

Regidor Licenciado A¡turo FemándeaRaml¡ez, manifiesta que está de

con que se turne a la Comisión 
, 
plopuesta, Pero que también considera

importante se tume a la Sindiéatur4 Para que se analice la posibilidad i
de impugnar et acuerdo, poque decde su punto de vista es incoñstitucional, y

este tipo de acue¡do se Puede impug¡u juldicamente ante los tribunales,

muchas posibüdades de echarlos abajo, por la manera unilateral en que actua

la Conisión Federal de Electricid¿d (CFE), refutando el hecho de que los aiustes

no se hayan realizado en su'Erogrento, sabiendo que cada año se hace el conteo

de luminarias de alumb¡ado p{rbüco, y Porque se esPera a más de u¡ año a

realizar el cobro, situación iiue deia en e§tado de indefensión aI Ayuntamiento,

pero que siwe de punto de para impugnar el acto, ya que se tiene como

han 
.ganado a la Comisión Federal de

Electricidad (CF

§§'
\
§'
§

P

§.
§¡
I
b

de actuar. El Presidmte Municipal,
se manifiesa de acue¡do con la

Ramf¡ez, toda vez que se está cobrando
se tume a la Comisión de Hacimda y

se analice. El Recidor Licenciado Arturo
solo

)postura del
algo extraordinarid'
Pakimonio y a la
I
jurldicamente, puesto e

documentación y comentarios
bien aprobar y expedir por

asf como a la Sindicatura, los

lt Ug"l
Electricidad (CFE). El fesidEnte Municipal, Licenciado Osca¡ Daniel Carrión

Calvario, manifiesta que se hebe de analiza¡ y combatir por la vfa furldica,
puesto que el Municipi'o no eitá en condiciones Pa!.I el pago de ese adeudo, y

también ese recurso servirfa Püra otsos temas Prioritarios para la Población. El

avisos de cobro por ajuste a la fagturaciÓn números 1 49 / 2020 (ciento cuatenta y

nueve, diagonal dós mil velrrür\, 475/2020 (cuatrocientos setenta y cinco,

diagonal, dos mil veinte), 993/2ü.19 (novecientos noventa y tses, diagonal, dos

mil diecinueve) y 753/2079 (clentos cincuerrta y tres, diagonal, dos mil

diecinueve), mediante los cualeslla Comisión Fede¡al de Eectricidad (CFE)

solicita al Municipio el pago por aflrstes al censo y aiustes en fallas a medidores

por la cantidad de $ 1,152913.00 (un millón ciento cincuenta y siete mil
novecientos trece pesos 00/100 moneda nacional). l,o anterior a efecto de que

sea revisados y sevalore la posibiüfrd de que se combatan por la vfa iuldica o

en su defecto, se realice el pago acorde a la posibüdad financiera del municipio'

Debiendo remiti¡se a este Honorable Pleno del Ayuntamiento, el dictamen

correspondiente; Para que, en su momento, sea análizado y deliberado' 'BgÚq
Número Diecigiete.- El Plmo del Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

Jalisco. en términos del Dictamen nrlmero CpDHOI,íy0I|2O2O (letras "C', "E",

veinte) de la Comisión Edilicia y Permanente de Derechos Humanos y

Ordenamientos Municipalee. Aprueba en lo general por unanimidad de 11

(once) votos a favor de los Ciudadanos Licenciado Osca¡ Daniel Carrión

Calva¡io en su carácter de Presidente Municipat, el Licenciado Vtctor Manuel

Ce¡ón Quintero en su carácter de Stndico, y los Regidores, Licenciada Alejandra

\
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antecede dive¡sos

se analice, sino que tasüién se combata

el actuar de la Comisión Fede¡al de

de votos, PUNTO DE ACUERDO: Se turna¡ a la

/

Acta,t4 (cua¡cnt¡ y curEo). Libro 19 (dirci¡ucvc).

Seción O¡dinaria del tL A,'u¡tamie¡¡b Constitucional de Sayul+ Ialisco.
Celebnü ct 26 (veintiréiE) de iunio dd 2020 (doo mit velnte).
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Michel Mungula, Licenciada Ma¡la Francisca Betancourt lópez, lngeniero Luis
Martfn Fajardo Dueñas, Licenciada Tania yaquelin larios Gbriár¡ profesor
I¡renzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña,
Lngeniero Jorge Isaac Arreola Núñez, Licenciada patricia Garcfa Cárdeñas y
Licenciado A¡tu¡o Femández Raml¡ez. Y apmeba en lo particulat por
unanimidad de 11 (once) votos a favor de los Ciudadanos ücenciado Osca¡
Daniel Carrión Calvario en su carácter de Presidente Municipal, el Lice¡rciado
Vlcto¡ Manuel Cerón Quintero en su carácter de Slndico, y los Regidores,
Licenciada Alejandra Michel Mungufa, Ucenciada Marfa Fráncisca Betancourt
Iópez, lngeniero Luis Martln Fajardo Dueñas, Licenciada Tania yaquelln Larios

f Cibrián, Profeso¡ Lo¡enzo Serratos Briseño, Licefrciada Engracia Aleian&ina
' Vuelvas Acuña, lngeniero Jorge Isaac Arreola Núñez, Licenciada patricia Garcfa

!

v
o
4

++l Cá¡denas y ücenciado Arturo Femández Rarnl¡ez. El expedir el siguiente
PUNTO DE ACUERDO.- El Pleno del Honorable Ayuatamiento Constitucional
de Sayula, Jalisco, aprueba en 1o general y particula¡ael expedir el Reglamento
de Acceso de las Muieres a una Vid¡ Libre de Violpncia para el Municipio de
Sayula, Jalisco, para quedar como sigue:

REGIÁ,MENTO DE ACCESO DE IJIS ANA WDA LIBNE DE WOLENCTA PARA
EL

Ls

dc las Mujaes a una Vide
quc 6c ncncionú en csb sttlcl/lo:

t.

Añlorto L El ob4to drl mismo cs estqblccer los Án;^, or¡r* , ,* diEctries d, ecciótr qu¿, d¿sdc Ic
pe¡tPcti.'a ü gén m se utilí@n Wrq di*ña¡ uru.pollücd ptibtica int gnt y cootdineda cn el lv/tunicipio rtc
Styula cacaminadts a rl¿t clar,ltend.L prcv¿ntr, tañciontt y cnadicai aotquict tipo y modalidad dc
t¡ioLñcis antÚ los rruyra, ar cl atnplimibúo d¿ la obligrción dc pmnout, ,t'jsrl't L pmt gct y
garantizar, el dcrcda d. les ,rufuns, niñLs y d/olesútt¡6 q, una vida liblt ¡k úiotcncia. y an io ¡tlt;atd
dc lograt th natcre eficaz, cl phao dcsattollo-.! sus &rtcl:r» lumolllct- ea cl municipio.

Arttculo i. brnsVonú al Ayuntoniatd,.ltc Xyule y a las dcprrürrcic- dt lo adñinktración púbtiú
¡nunicipal, gúaitizar lae coadicbnes pam fiuc, et cl ámülo th su @rnpctarcio, gncrca los mccanismos
ins¡itucionahs n (rsa'ios pan el dcbido atQplinienh.lel l,5nn/I Ret¡'ltncnt'.

\
i

)
§
§

{
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§
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Arficltto 5. Ia @ inación cntrl- U ¿LVenaarcd municipalcs y lkos¡l a crao e troo¿s d.l Sist lta
MuniciVol pam Prarni, Atmda, Sancionar y Eficfua¡ t4 Viobncie anttre ts M¿icrcs.

Artlrr o 6. Paro los cficlos del pre*nte Re glametlo,
Libn d¿ Viok¡ci* a¿ ftglarncnlo y la co''dativr lcy rrlatel, sd.m¿s d, bs

s¿ ckndcrá a lo esttbbcido ¿¡ la W C¡n¿ru| dc Acaco

Ccnf'os t c rcJugio ?afl mqqtt olf'irnr,t .lc ololcncia. Lugeres seguros pen les
olctimas y ca at asoi.hi¡as c hi¡os, dold¿ Ío e p.lrá pt potcionar 6u ubictcióa a prtr*'¡as
w eutorizrdos Wr añ.di¡ a ¿lla, rll.cttlt¡ cott *roicicr cspecielizados y g'vtuito;.
Cornlsloncs Espcclelcs" El fiabap plmeedo, @niunto, @ordinado dc autorid,ades,
organinros y dcpadcncios municipala oryanizedas xg,itr sus alñbuciones y laadtaths,
al int¿rior d.l Sist¿nla Mrnidpal de A«tso dc las Mujeta e una Vida Lib¡c dc Viole¡cia
poru La cjecución dc las occionas espccialcs dc pmtetción, ateación y sanción encominadas
brjo cl Progame Maaicipol.

Acta il4 (cuafllrt¡ y curbo), Ubro 19 (diecinueve).
Sesión dina¡ia del H. Ayu¡tamiento Corstitucional de Sayula, ,ali!ao.

Celebrada el 2ó (velntiséis) de iunio del 2020 (do6 mil veinte).
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A NÚMERO 44 (CUARENTA Y CUATRO), UBRO 19 (D

SESIÓN ORDINARTA DE AYI,JNTAMIENTO
A 2078.2:027

26 (vElNrrsÉrq DE JUNrO

Municipio dc Saylo, aptc**ed4 pt ar Tíáitt.
L"y, L"y dt Acus di lü e uns Vitlt Libn dc Violc¡tcit ül Estodo ¡lc lalisco,
Lcy Geteral: Lzy ¡le las Mujeres a una Vída Libn d¿ Violenaa.
Medklas .spcciales. L nedidos i¡tstitucional¿s e¡$miudas
ac¿le¡at la y los hombx cn todls las afttrc ü la

vid,a ecoñórnico, clirninúdo las hnnas y an5!,ot,,r'.cias dc

&mrynsación.

g vide lib'c d. viohncia.
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xtl

xrn

xv.

xvl.
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st¿

Modelo e las Muicr.E .n sítuación dc Vbhrcia c¡ cl

Estado de lahsco,
Homb¡es.

d. lgurldod Sustantioa eltn Mrjeftt y

Modelos de estfat¿gias que reúrun las ,n¿didas y orcl,on¿s

,vtÍ§qn4s Pafi h, filot y cl cjcrcicb ¡b lu tt¿ttchca tu la mujctts
víctimag d¿ viobttci¿r
Mrjcrcs ctr vuluredlided: Aquella cn mryot rbsgo dc set víctimss de

viole¡ciq c¡t
.@nó ice, d¿

su rez.o, oiten étuico, cdad, discapccütad, condíció¡ social,

Lngua, idiorna rcligióa, opittiona, oricntación v¡¡/tl,
*tado civil; la ca.lidad d, mi8f.rte, EÍt Ctott4, dctplazada o prioedo de le

liturtad por
prostitución,
¡nznosgbe su

sq alctiría do tretc da pct'r|t§, turitt¡o 
'erusl,prioacióa dc la libcrlad o ctolqubt oba oadición qw enule o

XIV. Ótdcacs dc pro d¿ prol¿riót inl,f¿tl d. lü rü.jcr6 ñE la viobícil
de gércto, de u le

sgn de culáct r
:Qu quicncs infigca viobacia antta ls ¡¡rl.rjcrr,s ea andquürt

discrimítación

Pefsorg
de sus tipos y nttdalidada.
Pe¡specülte
los honb¡e¡. Sc

ítt sldtd dc dctzdc y
rcpr"sntociói poÚticq y

Sistcr¡a MurrAWL El Sisrrms
Viobrcir.
Vlolct/.cl4 corbs t,,. t ,ui.rcE.

ar función dcl inta& fu h nujct olctittu dc oiobacie y
torio y cn blst.

visiótt cicnúfca, analítia y polltiu sobre las mtjctcs y
los ctusas dc lo opttsión dc géncn a no la dccigy"ldtd,

de Aceso dc lct ¡úr!¡ct s e ute Vi¡lo

ección u omisióry basado en su géncto, quc

o p¡"tcíif, elcndcr, imtstigat y saacionat los

E

¡t
lo iniusticio y da les ?crsonat basado cn cl 8énaro. Proñu.u ls iguoldad
entre los tr@és dc id,ad., el aLlelanto y el bieneslar dc lw mujeres; antribuye
a co'1-ttruif unt soct¿dad. c¡ les mujcrcs y los hombra tcngaa cl misro oalor, la

pe acedct t lq 
'rantfrá 

ec'róttti@{- y a la
lw ámbilos de tomq d, d.cisior. s,

Prctrsiú Estctal.
.?ntra ldt Muicres.
P¡oga a lrúctral

tel paru Pt@enir, Atcndu y Enadiur le Viohncia

El Programa Mtnicipl poru Preoenir,

w.
ru .

frx
)«.

pCI,

\' ¡\
\

Sancioner y Enediur la Violmcil antra les Muytcs.
R.tbrncrúo. El fuglanualo M4icipal fu Acceso dt las lvlutjoa a una Vida
Violzncia dd Nn!Íicipto ú SevvláJalisr¡.

:.r ,

t.l
rñ

wtx daño o sl4lrirni¿ o
'{,triñoÍid, 

.@nórni@, sxual o la ñucrte
yiblia, y ansidcronlo lofus s-rls nodalidorbs y

L

y 16 Tratod$ Int ñecionohs.
prc*ntt uanlouno ooaricc *r:oidons yúblias
,rEdia¡Elq aLr disctit,jí¿r o t grn ct¡todel mtnicipio rulien rctos u

fn o rcsullado, dílata1 obstaoiizar, r el gocc o cjocicio de lu d¿¡¿dtos dc tu
mujeres, o
diftrenles

negulcs los eccion*
üpos e¿ viobncia. I

c&PtntLo n
DE IAS OBUCACIONE§ DEL GOE.IERNO MIINICIPAL

Attlcttto 7, El Ayuntanietlo & Styula, ca lrncióa dc sus eFibucionas, daw

l. Cofisid¿w d.ntÁ dc s,us tcciona, poutiú públiñ y prug¡,I,tut, ta hrplnateción
dct Pftgrorna Ec&/,a pa Prcgtíir, Aleídct y Etadicct h Viol¿¡cb q¡tn lc
Mujcres.

(

i. .-j

§
ó

Acla ,t4 (cuarcr¡ta y cuatro). Libro 19 (diecinueve).

Sesión Ordinaria det H. Ayuntamiento Corstitucional de Sayula, Jalirco.
C€leb¡adr el 26 (veintúéis) de iunio del 2O20 (dos mil veinte).
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, Elaborst prc§r'lry¿stos dc cgres qua Wrtidrs presuqcllabs pam la
ejearih & acciones, progamas y pollticas icas con frspclioa dc géncro en
crtaplimicllo tl Progranu lrbgnl

ITI. Itnplcncntor la pol{ticas ?úblicqs
oiobnciq canlru las ñti.tast

pEwíit, d¿Ectar, etandcr y enadicor la

lV. htphrrcn ü cn lo flc apliryc kit dcl Progrrta Nccioaal y Eslatal,
consi&ranb su cfictioid.ad., st catoúa los bp reepcctioes y su i;ztpecto at cl

v.
mu ctPro.

Eduar, ryacilar y sensiülizar cn dc dccúa lunnna d.c las mujctcs an
pcrspcctiu dt géacro d per*ru| dz diflrrnlcs diaccio¡.s o ánas mnicipalcs;
luncia¡eriado a¡caryado d. las d. pt@c¡ció¡r d¿hcrión, et nción, sqnciór y

muj?¡ct y a quicncs aticada a las ,nujeresdndictción de la oiohncia contra
olctimts dc violcncia, goetaido personal rcplicador,

W, Cclchs¡, o¡t drpendcncias. y ptioad8, d,mx¡ic6 c ir,-gt¡urnc.n,tc6 d.
a to ñeta¡i¿;coopetaciótt, wrdiaacióa y

WI. G.nerar sislernos de rcgisttgy dc tip.6 y nodalidades dc la viokncía @ntra
los mujaeo, cspccielmcntc siún oiola«ia fcmi¡icida, ódeacs de pateccióa y;

WD. la atcrción d, lc/,c6 16 d.ntás qua d rr,,etari4 alc violcncia cont'l lqs rnujcres
les ñnceda f,t¿ odcnsrricnl$ lcgeles,

I

v

LTBRO 19

!

DEL LOS MEC./iNISMOS

Librc dt VioLncia dcl Eslado d,
Estado Mc¡jcano Ea pc e.

?í6in

iiffiDE LAS MUIERES A ITNA VIDA

I
'"IARIAG

\
DEL SISTEMA DE L/tS MUTERES

.¿{ ¿INA ODVIOLENCI/
( Ecq

A¡tlcl.lo E El Sistcrne Municipal de d¿ la Myic¡es o uno Vida Lib¿ d. Violencia es la conjuación
¡lc esfctzos, instruñentot, ,{,,¡íticas sarricir y ectioi.r ,fiuniciplcs wdinadas, cgngt¿cnht,
uniformts, oñetad*s y transaetaht a d.t¿ctaL praxni, etatda, satcionat y etdicat la

s viobncia contta las mu jer*, y calotmc lrailad¿s y alriblcion s d, cada uno d, s inttgrantes.

A¡tlctlo 9. El Sista¡a Muaicipal y lun laá Aidlos accioact bajo loc principios dc lo no
disoimirución y dcrtdto de las r una úida lib¡e d¿ violercia, cn<wrplirnicnto d¿ ls W
kwtel fu Acr:so dc las Mujctcs a Libn de Violetcia,la lzy dt Accr* rlc los Mujeres a uru Vida

-
áTrrtadx lnLñacionalo b dcndos hunanos dc lc quc cl

\§
a

{

A¡tlcllo 70. Pen el cl,.tttpümi,¡to

,
&* lbjcto ¿l Sislana Munici,al tici. las sigyi.ntcs atribucioncs y

R'A 68il{
Innfurrr:

L

i.

P¡omooct lc a¡üna&t inlctiastitrcional y multfuliaciptinrie y'ara so{ízt¡ cn el i
omplimianlo hl acait d. l.s ,ro.ffts I una o la lib'!- dc oiobncie en cl muflici"/¡o,

Woñovicido Apüdciflción & ls orgat ízocio¡1as dc h fici¿.lsl cioil y ún i¡.,tcncias
acqürnicas @i csqcielilad en pnpcctioa dc génao;

!x
-d

§

.

IIL

v.

IV.

v.

WL

\,

e
muniqdcsv induyan y o/'tnpl,,t los atribucion{s eslabhcidas at cl Pror,a¡na lnlc8¡al
filnici4l únforir¿ lo cclrbhc¡(b por .ste Égl/lr¡''. tto;
Vidlat qvc, ct 16 crih,icr paro b clabomcih dcl ytsupucslo dc cgrcsos dcl municipio,
* a¡sidc¡e¡ los rcanrsa fnanciaa rcesarío6 pm le cycttción ful Prggdma Inhg¡al

S,\{
olRf '1(

DE 'j ,)
PUBLI

§
t

,
r5,tabbcid, cn 6h 

'rglarn¿nlo;lX Prcpaur ol Ayualntiento rcddin apccielcs d. úrácbr klrlpotol wcrsañas Wra cl
o./,ñplirnicÍlo Vc 6L 7,Jglñr.nlo;

€.' ,
,rl

iN
.13

ASAct l,l (curEr¡ta y curtro). Ubro 19 (diccinueve).
S6ión O¡di¡rria del H. Ayuntamiento Consütucionrl de Sr/ula, talisco.

Celebrada el 2ó (vÉdntiséi§) de iu¡to d€l 2020 (dos mil veinte).
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Atllctlo 17. El Sistans Multcipll4
d. Sryula, lelk(,, eshi a{ormedo pt:

crA NÍJMERO,T4 (CTJARENTA Y
SESIÓN ORD¡NARI.A DE YUNTAMIENTO

201&2021
2020 (DG MrL VEINTE).

37

on los medioc .l¿ @ñrniceción paro el difundir
.n tod,as sus hrñas;

cipal ca le rcgióa adminisl','thl4 q/¿ anesponda
E tatel el los t¿nniros dcl tttlcltb 77 Íraccio¡

Rtgtorrlrz,&t,
stcn kr lE intic,¡¡lo¡ae o p'gatfinicalcE dc ls Alcrta

ea el municipio;
tñun'icipahs que Íonút pa z del 9kt¿n/ú ¿staú¡

bs oafac cslt rtglao,cnto.

MIIMCIPAL DE ACCESO DE L{S MUIER¿S
LIBRE DE WOLENCIA

designadotu¡aoqyt
.n qu, WtticiFn.

ono aqbús dcbcrán lc¡t¿¡ un niul ja&quio iafeior.
tn dc quic" litular,

I. En el dc les y su suphnte sard otts ?crEone int ganta dc le misnu \

tv. En caso SisLlllr Municipol, t eupliró pot cl scrvidor
publia

v. EI civ¡[, erá elegtdo W la Comisió¡ Etlilicia dc
lguoldod

d¿ les l,Áujcrcs o une Vids librc dr Violcncia dcl Muticipio 
§

r;..w.

x .

xrt.

26 (yErNnSÉrS) DE

x. Fomentat aanerdu y
deft&6 d2 las Íútiará y la¡

XI. ProporEr antc la
el ,nuíicipío psre
XX dc la Lcy y arttatb dc
Conoet y gatcrar

las y los titulafta d,
*je ta e la *iltrtcioi\

ii
tlo

I

R
§

§.
A

§
9',

Itl

($

É
s

¿

fi

6
§

DE LOS INTEGRÁNTE§ DEI,
A

L

n.

ú.

IV.
v.
w.
w,
w.
rx
x.
xÍ.

El Titul$ de lo Ivlunícipal o cl serridot yiblico qut cstc dcsigu, quicn
tendrá a su del Sisteña Mun¡ciryl;

Tih/l&t14
It la úxtoncie dd pesartc ordrn§rnbnlo;

ú l$tld4* qu¿ baubn d caryo .t Sccz,tada Eia¿tiw y cs

LI la Comisión Edilici! d¿ lgual d. Géreto, y qqndo
esle dc le Sindicatu¡o, eaá cl tcgitlot que dcsigru didu

l4;EI
EI
EI
EI
EI

I
ola dc Scguridd hnblico Municipal;
oleTi

cr;¿üf Sist¿¡na Munícipal pan cl Dcsanollo lítctnl d. lo

EloloTi
ElolaTi

Ofcicl{a Meyor /.rlniaistmthn o úea arcargeila dcl pasoael;
d. Scrvicir iiy'ldicrc Mulz,icirrlrr.; y,

Uno persorlo de la Sociedqd. Au .

ac tWUaa * arero. 
¡ 'i

Ls y lÉ rcprclrntrottcs & la iocialiú clod, a¡cen d¿ lo at lad ih ca toru VúbEw y cjctetó sus

fuciowa dc notn taaafiS .d

'!.
Attlcttlo 73. Dc la suplcndllry. a.s$b,.

Artlcltlo 71. Dc las lr,lior¡co:l

I

las

L

.

v.

m.
lv.

Acta ¡14 (cuarenta y cuatro). Libro 19 (diecinucve).
Sesión Ordinarla del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayub, ral¡sco.

Cebbrada el 26 (veintiséis) de iunio d€l 2O2O (dos mit veinE).
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IV.
v,

Set E?f,-s¿nloíte cn atflatcia dt la Prcs l¿ncis Ejcclative;
ltlormar a dz y detallcs tácdicos de bs asuntos traledÉ
c¡ los 1
Auxiliet cción dc las scsioncs;
Vigilat to dc 16 ocr,t¿¡dr tornados al las esion s; y,
fualizat lLoú un ,"gi8tro d¿ lc misnes, admíabtmr y
cdú*rfraf Municipel

78. Concsponde t la lgualdad dc Gércto:

L, difulión tu{ lfll¿gal Mfiacid Fn qw r, aLnda, sútciorur y

Acta il4 (cu8rcnta y cuatro). Libro 19 (diecinueve).
Sesión fuina¡i¿ del H. A)¡unt¡mi€nto CoBtib¡cional de gyula. Jatisco.

Celebrada el 26 (veintiséis) de iunio del 2020 (do6 mil veinte).
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CAPÍN O I
DEL PROGRá¡,'i INTEG&[. PAR//I PREYEM& ATENDE& SANCIONÁR Y ERRADICAR

a,woLENcrA co¡rnú ¿as MuÉnrs

prograrñará pg. tres oños, C.bicltdo clraluaite cade año, o más tsrdar cn cl ñ¿s d¿ e9osto, WA qu. ec
qu, * in(']r?orc crt cl Plan Muticípal d, Dcwrmlb dtl tño siguicak, asignándole yccttpucsto at

Wrpectioe dc géttcto.

Attlcr.to 20. En cl Progmla Inbgml munici¡i1! thú csto¡ tlineado twt les cstmttgias y accioacs det
Prcgqrno F¿de¡el y Estqral pa¡a Prstair, Atenfui y Ef.'adir,tr l, Violencia únlre las Mujcns,

ArttcLto 27. t s ¡tcpcadcncias mynicipalcs dcút ocetn let ¡lízzc,lzirtr d.l Proylarna lntcgrol y üscñat
d.ctolldam¿¡tc los cst¡etcgiit y accion s qut É úiEídacr rcúe¡ias ct cl orto, mcdiaao y laryo plozo.
Didú Wgrotna ti.n c,,r¡ácbt ptiorilúio.

A¡tlclrlo 22 El oilcproycclo dcl Programa h,¡.gral ,Lbtá sar cntr.gado a todos los micrnbrcs dcl S¡ste a
Mtnicipal pare su cshtdio y 

'ltroalifi.ntoción, 
cn lo, p'i¡n 16 90 ¡ot¡c¡la d{u hlbilcs, posE¡iotcs s su

ins¡tloción. En la egurula *siótt dcl Sish¡¡t MmiciVal dcbñ et qobatu.

sll'{u1,1
olREcctilN
OE O 3a.¡¡ 5
PÚBLI(: AS

s,tvlJLI
... ¡ !. :. , i.:.

NúIMERo 44 (CUARENTA y
SESIÓN ORDINARTA

CUATRO), UBRO 19
DEAYUNTAMIENTO

ADMINISTRACIÓN 207&i2021
26 (VEINTISEIS) DE JUNIO DEL AÑO 2O2O (DO§ M¡L VEINTE).
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Dc cqda *lilát e ebbo¡crát .ctra circltnsa¡lrciades & i* dcasm o, las ctabscontendrán lo

tsc
§
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ut

' a-)CSÉ
§d>

!)
F

int g¡ant 6 drl Sittcñt-

Artlc,¡lo 75.
siguientt;

L
E
ú.
N.
v,
vt,

Añ.¡1076.L

t.
.
I.

N.
v.

(
Arttr//lo 77. la.

atibuciones:

dc lrc csioncs; y,
catr@dü$rias soliciladas por c.telqui.¡a dt 16

vI

tcndná la atibucíones:

Ct n¡sion s

del Prognma Pan Prco.rtit,
aoñt?d las
Eleborar y
p¡a,ención

IIL

v. Rmdir
sohe los
dcprdmcies
lntegtal

cntidades municipabs

Espccicbs, pam lo cloboreción ful onbpaycto
Ale cr, Saorciorur y E¡¡adia¡ la Violcncia

01 Ayr'{nl,!,1,iicnro Wa su aprofución; los
dc ls ttbLncia @ntn los muj.tcs .spccífcas

pmlocolos Ws la
pqre lar üleÉntzs

áfta¡ d¿ alenci6n víctimas de violcncia;
Obs¿n¡ar el
orgo¡4isrnos
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I¡ aeluaciú¡ muol dcl Progran'E d.M úfy''izltrÉ
rpo¡trn y da a conoe¡ a l8 int g¡ant t,ls diagú de
s.¿ irn4c,o.

Arttctlo tL ü Pagrum lnúggnl Muticipal,
lo sigui.nac:

El diagnósno muaicipal dt la
Lc objctiws cspcclfas t an
las estntegias e üguir pqro
Las aulorídad.t y cntidt¿.t
Espcciabs para la cfación
Las ¡tisryicionet Wa la
pr"wnción, otcnció¡,

obytiaa;
q.. @nh¡rnarfu cada tn¿ d¿ las ümicioncc
Intcgtd Municipl;

intcrinstitucio¡ql en mahia d¿ lq
dc la viobacit dc géturo;

dcl Pmgúu lnk.sal y dc r¡.as objctivG;
miento y aoalutcifir del pmgrenw y las gcciones que

y lallaes dc upecitació¡t"
laspcrroaa xro lots ptiblirl,t; y,
@isidcm nc('lsarias pcrs cl c1o,rplirnic¡to

eobft lq viohncia @¡tro lcr. nujcres;
mcdiuo y laryo plazo;

pcrsryclioa ds gérÉro y c6tar dotedo d¿ u
,nunicipaLs, y paru s cjcdrcíórl

atawlo nwt(6 las siguimtes úmisíows

NES ESPECIÁ¿ES

A NÚMERO,14 (CUARENTA Y CU 19

MIL VEINTE),

k wz quc las Coaisioate Eqccíeles
de lu acciozlr ptogramadas y

a

15
I

§
9
d
2

L
II.
III.
IV.

Los indrcadotes esAe cífca ;
lts iÍstru,,r',cnlos d.
Iosmccarkma

rcglomcato.

Artlaio 2,L El Progtenl htegol

v

Mt visíon in&;gel qut logn a iafut
y nQio¡ luncianüd.rto, y dcw
EsVccielcs:

Przocnción y
Atcnción; y,
Aceso o la lusticia v f rp,

Attlcttlo 25. Las ümision¿s d,¿bnin c@rdifisdqmcnv en lot t¿ñas @r¡uncs, lu alccnes da
didus o¡¡tisiolrs s¡án fi.rl{§ pot Sishña Mt 'r,ici4.

L
u.

T.

r,

IV
DE tá§

A¡tlcttlo 26. En cadq Comisión
anudñ¿nt , un tea rcolizads b
situicnl¿s stribuciorus :

E$d I aonbmú unq pasona wtdinedor4 quc porhú rcmooce
an$aei@.onttd dcl Progrlz.t lntcg¡ol ¡,ltunici;el, y qu¿ t iM les N

Nf
BI
.\-

tfl,

€YD
§-{l.iil,!,.4

DrnFcctó
DE ÜBR.dS
PUBLICAS

i,¡
Artl¡¡.to 28. Ies r¡ni§r¡acs potbós Éynirrl¿ c-t ot ü ¡r¿es to ons tc¡et rue¿¡¡rio puc autplir on ansoWürrot. i i

Ard,rro A. !4e C-ornisiorus Wcit s, odrnát *'ip accincs que orup ct ptogrene lnhgal Nhttricipat,
ccwran @nstkrors, stn pct|uicio rb ottot firunw, les sigyic¡tcs:

L Plograñla fu o¡ialoción-.las-n¡ulc¡a, niñas y.do/lrolnt¿, E¿. hebittn cl rr.,nici?io,
pqru qu. bgcn d¿t ctar _h oioleafu ca le quc csttn o Wdan-eE¡a¡ sujcl4r, su dc;do
t vioir lib76 d2: toda viobncio y daVcrtonrto en cüu le oafnze pn quc c oo?quat
c lB suloridob @ñftan 4 parc F@c¡.i¡ o dctunciar;

. hpgr.rnLs qu. Wñuag@ cl a*pdcramicnto ínlcgtal th la mujcns niñ,{. y
t.lobs€nt!5.;

IJl. Gc¡tc7or eúpañas inatitucionaLs sú¡¿ tc (¡/Jnrrc d¿l @rccirniaaro d. t6 ñod¿t6
cstcttotipeb & onduct¿ q|,.c frs4clan le viobncia at ontm ü las 

'¡¡tfira 
y su

ndwt social, bgrordo qu incidn y ñuindiqtun la dignidad dc las wjctá at údos

Acta 44 (cuarent y cuaeo). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordin¡¡ia del H. Ayuntami€nto Consutuciorut de Sayul¡ Jallsco.

C,elebrud¡ el 26 (veintMis) de junio del 2020 (dor mü veintE).
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IV.

v.

vt.

w

VL

lG án¡üirrs & L oit t públior y pioada, y pen ryc sb¡en espaciÉ .n la
pertícipacio,¡ de los mujefts cn 16 di¡.ftntcs
Programas dt ca4cilaciór, fonnrción y
mujet* a las y los xruidores públicrs d¿ lodos la nivchs
Fortahlrt cual¡tatioa y antilatioañ.|ta ,a tlc los *wicios piblicos
espcializod.os cn la atención fu n'/,jens peq orba ocornpañamien to y a tcnci6n
policid, médica, psicológica, iurídicc y d, taabaio

torios d¿ los principtos .1,

su arrnonásciún bajo uno

la catL, csrr./,alts, ttsispod, o pribli@s, iredianta acüa¡dos
y ottoaior an organismrr institucioncs esdarcs, cmpresas
y síndic¡tos, pan bríndet o!¿so¡íq, cursot, infurmecíón;
Ptarr que, e¡ los t¿'minot dt ls de Wl¿cción de dalc6 pcrenoLs y

dt quir;zrs hryan sido t¡lctimas oseribbs, se rcsguo .n la dal,§ y
prel¡¿nt,6 úcliñts por acld6 dc
P ropor cí or ar o tel ción psi aló gr u y htsL gntuih s quicn seevícti1rl,a d. hostigarniento
o ecoa serual;

Pn q|¡irrfÉ' sic¡do uloridad o supcriotsl¡nplerr¡, nafi s,,tcil,t s
jctárquicos dcl
uñc quela o d¿nunciL;
P?oñot'er y difundit
thli106.;

ü*ñs pmgoio
oíctimas y agaorcs,
Cualqui¿t oha

la propician; y,

Y /'oAH@',;
dctcdw htmmu de las
gúicño rrrunici4|

§Éo¡t o¡ni§ an rcciü/¿t glo d4t c1t¡so a

serual y cl ar!¡so sctual *n

*wici¡É É&¿c&tirrr6 inlcgraLs para
Estalabs y Modclos; y,

que

TX

x
r.

xu.

xflL

xrv.

xv,

.fCRETI

Promooe¡ la irnpb¡tl¿¡taciht y c@tdiflacióñ Estatal de la opención de la Red dc

lnJormación d¿ Violaaa aml¡o
Ate¡ció¡ del Ricsgo dc Viol ,aria
XIV dc la 14,

4t lrhti.tcs y .l Sist rne pare lo ldcatificación y
Eñ¡icidt, m los tér',niros del articl/lo 23 fta.cióñ

sE.cc¡óN ¡.
COMIS¡ÓN DE PREVEIVCIóN Y EMPODERAMIENTO.

a
",Fr-/§-

Artlcltlo 30. Ll Cottisión tl¿ P¡antció¡ y Etttpodrrllrl,iar&., cslqtó únhñtad, @n los auloridsdcs
nlllnicipqlca wt @ñpelcncia Wn rc¡tucir t ca6 l¿ riago & vio|,ncir @íl¡a ,at ,r¡ujats, nticipndo la
fac,oñ de tir§go y drúctMdo los ,{6ibLt actos irrtcttlc6 ¡h oioh¡cia, y gctu¡cruto ,cciones concfirü Wfi
ab¡dcrlos. 

l

ArtÍctlo 37. En lg @nisióa de yaacih y cnflidcrcrni.nto, h @rrcspond¿ró

Di*ñfi plÍn dr l¡r.bsjo, lcmólig, gute instruccionel. inst rn¿ntos dr @duación, Wa
la capacíteción y cnpcialízeci$n de la y la croidoct Vúblios mwicipdct;
Dcvar t ubo le ccpecilación fu Vra n* rcplicedoros ttt ada á¡ca nunicipal, yB Etc cs

ur.a obligeciót d. todas lat úr¿/s;
Sc cardina¡l @n cl árc, & 'cc,l,tsos lunonos thl nwnicipio poro di*ñor uru
copacitación pan los y las asTimlcs ano *ttídorcs p,iblicrr ñurici?elcs, cn Efiat
esVcífiw fu géacm y drr¿dtd tun416;
C-ootlitu¡ con las dcperuhacit rccponseblcs d¿ le r'tcnción fu mujetes vlctimss d.
tíobruia, los ptolorolos dr ebtiht pm olctinas dc vbbcia gh disoiñínqcióv; y,

Dixñtr y diluuli net ñales cd,¿rr.tioos con ialormocíón añn dendas dc la muioa,
prtrxtrit cl abuso sexudl i¡Íantil, l, vioLncie contra las nu4rcs y las niña, an éalasis

d la uolencis seflal infanül

,o 32 Cono Wlc fu la owisió¡ de yewteíón y cnVodlliamic.lrro, a la Conkana dc Scgundad

Nfinticipel" b onaprulaú:

IL

Aplicar pro4cstas ,n ,naL'ia da pacrció¡ dc aau¡do an las éladkncgs y bo,,,s d¿

d,llrÉ oblcridr w la Red dc lt{onnación th obbncio ar.tm lu muicrts y pot la
depndcncias qu gcaaa.slalttstiñ d rzslcclo; y,
Cj,ttlor dc ,nnna¡a fnsrutE Lor un ProgaÍa Pr@crtción *cial dc l4 violcnci8 contn
la mtjmt y msddiniledcs no obl¿n\o, @n cl Prq&ib d. Fonooa lo igualdqd,
qlcnttzi h ruhüslir;ación dc la oidotrie dc géncm mcdie¡b hcnsmicnlas concrPtttolcs

y ptlctices, quc hr¡qlezun la P.níci'r,ci,tt de las muicrcc, lc wmridad, l4 cotla§ión

L

IL

m

w.

v.

L
{

: a-d5)
g
=\\e

\-

@P
s,\YilLt\

A.ta ¡14 (cuarcnt! y cuabo)' Libro 19 (diecinueve).

Sesión O¡di¡r¡¡ia del H. Ayuntami€rito Cor§ütucional de S.yu¡a, ,rli§co.
Celebrada el 2ó (veintiséis) de iunio del 2020 (dos mil veinE).
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26 (VEII.TTISEIq DE JUNIO DEL
Pl8in¡ 25

social y cl rcsleao o h
ñ¿¡orcndo cu ctlidod d.

79

MILVEINTE).

y rtalomción de sl mbñas,

E

Arficulo 33, Como porte fu lc (f,mi6iión d¿ prrzlnción I anpod¿rsrricnlo, e la Ofcidío Mcyot
Adñin¡strativa, h conesryndcú :

I lA prcmoció.t y oigilucio dc kb nlaeiows reqetuosos enlra quicn s l*b¡üt an al

Gobiemo Municipal;
It. d, lgltltsd un Wga¡n¿ íntcgrol &

yfld dmtro tht Gobiqno Muniapol;
I. MJlnicipal y a lo @nrisión .t Ho¡tor !

Iulticia d¿ aqqdo r 5u pam que lku o cabo let diliFciot Wti¡.trtco e

su labo¡ dc¡t¡o tlc les quc lcgalnartc les anVctcn;
N. Ent'r.tü e Io Ct¡nísi&t dt lgualdtd d. Gén ro, un itfitme aaual sobre las

qwjas o dmwrciaa los y los trab$adons ed cs|. scÍtido y el cstado que

gusrd.sn las ñitmas; $
v. Promooc¡ c¡ cl

de la
pafcñidad.

Artfct lo 3¡L Como Wtle dc la

onaadcú

L

ü.

v.

s ,1Y ll 1,1

t¡rtt digno crttrc muicrts y hombrcs, edcruis
hoger a truoes dc Ia yomoción d¿ lie¡cics de

)
C,enercr SüfiÜrizcan cl ilcnnollo dc las plariolidadcs d¿ las 6
mujens ea todas lcs dtl prod/fp cducatioo;
ktructurar dantrg
oiolatcio dc gétrcto

enkos aducqaioG nf4,(,,nisntc6 d. drruncia y canelizaciot dt
depúarias municipabs orrcspotdimtes ;

L
IV.

DiÍundit d¿ntm d. educatiúos astos t r€canismcÉ dc demotcia y canalización;
dc la viob¡cía ontro las fiiailes e¡ los cc¡bos

lo, o la ürccción dc lgualfud le

htnilias d, las y los alumta, pedree y madres dc familia, y

.l obolo th hr],¿ntar su perticiptción et los Vngramas
las niñas, dobscentes y m$cnt que cstqble@ cl

lclr tB,ií

€e
sñYUti

BlR4 sCl ÓN
DE ÚBliAS
PÚALICAS

s"

qi
o

Ba

A¡tlcttlo 37, tas occion s y,ñdrto dc atatción\1ue
rccesiledes .le tr mujctes j.sus dcrcdos m nat a

justicia, esl amo las intersecciones d, diwrsas hni$s

s r§tobhz@t rtcffir w cfcau y
dt sslud, cútqció¡, tzabaio, iguqldsd y
de disctiminacióa que sa!run,

Arttctlo 38. l,c atc¡ción s *ie'i. es

en co¡tra d¿ las mujeres, y'lcndú
int¿gtdbs y cspecializr,dos. 

,'

A¡l7ado 39, Sc deb¡ó¡rptzbcr wf,¡nina 4n mo lort.,lr y ¿wluat lu ctticiooTaracl cmPdct*rni.f.lo
dc lca ,iljat6 y la rccduo,dott dc pa*nr agrc*tas.

Attlcttlo ,10. Accioncs lcná'¿k3 a rchns lB anfÚctti,rf yvitrc,,/4ciows @rb únt¡Ú6 r§l,,ta,lc, y entros
d¿ rcÍugb tañponles psto mujets vlctitno dc violetcia.

Art cl¿lo 17, I/s Acciqn¿s'.ícami¡adtí u la capacitación dc las y Ia scntidorcs Vúbliw quc úisndc o lqs

mujaes oícti,aas dc atalqúÍ W d. viol¿ncia, d.Wt P¡wr quc ¿sta caryilúciórL eo
odccuada al tipo fu atcaf Etc * olorgt, putlicttfu scr:

lq

§

Act! 4l (cu¡r€ntr y cuatro). Ubro 19 (diecinueve).

Sesión O¡dina¡i¡ del H. Ayuñt ¡niento Constitucional dc S.yub, Jditco.
C¿hbrad. el 26 (vetntiséB) de funio del 2020 (dos ñtl veint€).
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Bdsico, y gercml;
brncdfuley & ghwt @ ecto; y
Eepecializafu.

,\¡tlalo A S¿ geuravin acciaa part bindar alcacióa psialógica a
personel quc ati¿nde e los mujÚcs v{climas dc aulquiet tip dt violcacia

L
.

IU,

I

I{

y lc srui¡lorcs públicf6 y
la fndidad dc dismimú el

,'/,.pado cmocional quc putli.rr,! s1!ftt en ar Ftwu, con ,noti@ .lc la

Attlculo 4i, IJaor a ubo pmgmaes pnaneúet fu inlomacióa a

que atieaden,

poblacióa rcspeao dc la violcacia
tontm las nüjcr¿s, sus tipos y ñodalidadcs y nbr las abibuciottcs y de les institucion s

etic¡&t a lu píctimas.

a4. ütebb('¡ nrac,l¡iñnc6 i ona§ ágtbs pon lncs dcauacia el ptsond qur itdtÍl
cn víolencic institucional;

.\t
JV
a\...

\\'S\
§\,)Ér\
F-.,r,.
<rJ '
=<,\-

§

úJ
g

7
¿s
§
át
2

ttt

\

Attlcttlo ¡16. que ,tujtrcs víctirz,os d¿ tiobncia .¡ño
la Dirccció¡ Inbgal ú la Familia, Scnicíos Mldicos
Municipoles, le Contisaria dc Scgurided Públicr Mnic¡pel, cl luzgsdo lrb¡¡icipal, Si¡dícatur* dcbe¡in
otender lo siguimtc:

L E6tgs dapendcncies dc *rpidarcs y *ruidoros públicoo cott

,rft/.jrtlo ,L5. D.ffii eEnd.ts, los acciond que aftoie eJ

dtsposiciói legql lts coicsponda.

@¡ocirni.nto tlcl
leo ísticfts;

IL I*yl*
@ntinus¡lI,c',L y

Susta¡tiua mtrc
l . *tas .terynd¿nciat

soportodos, quc

sIIYl,Lll

y rn&16 d. elcíción o laviohñcia @nba

wán formoda y c4P¡citados
t la rutjc¡a olctinas dc violcncie por cl

w¡dinc¡* @n la S.crrttría dc lgualfud

,cfpcdi do(J¿nurtlc6 ofcialcs dcüdanuale
dz ls nrujc¡tt tlctirus dc viohttcic, coÍ la

t

Añ¡f,.to 17. A lcs y los tct"¿idot s ptlblib dc las dcpaúcacias fnñafa¿as W ct ertíulo 46, bs
onapo¡tdc¡ú. ct lq ü¡¡isió¡ th Atc¡tció¡: i

A¡andcr y t gistrut rr.la fud dc infonoció¡ a lo mrjgr víctit¡u d¿ aobacia qut
ati.ndtn, nudiúle cl &tdo dc le ü.tüla dc R.gistto tJnio, cn cl ca* dt quc xa

tv,

s<xual; y,
Dc aanodo anr la tln,lalladÉ dc b oalo'r,ción y lx pmacolc6 oncspoa.ticnt s, de¡b
scguimie o d prow ü elarcidr, ü b nuict ol*irnt dzvblcaciey ecn sliza,, b P.2d

cada t»z que nsullc ncesarb.

A¡tlculo 18, Ad¿¡n& dc lo *ñtlqlo ca cl e ículo quc anlmd4 a lo Dit cción dt lg&lded lc arnspondctá

Gryg.nlacior,as sinüútca) yr
les y los *rvidorys de aulglcm dz cslas dcpez,dzz.cir's aa 4añoh a b mujervlctima
tt¿ viotcncia a lo Agencia ü Ministc'io Públi(! cuondo t tE,|¡ fu violcncia ftico yft
xxual, pudicndo cd los dtfufu tipos ¡h oiol¿¡cia cannlizal ant h obügación dc dat
*guimicato el cao. i

l. Da¡bs *gui icnlo a lc prc,,ws dc itc'/.ción inbgral dc las muiens oícti¡tus dt
vio|nc;s y oerilct¡ quc la ilqradcncias ccpccializadas lc atic¡¡lala dcbidañ.nlc;

lL Admi¡ishar lt kd tb lnhñación;
Lfi, Ccptcitar c hs pcr*'r',as rcpliedots & ade dcpadcncia qur oti.ülc¡l violrncies y .lst

*guifii.nto ü s1,t dtsanqño ctt d Mdcb;

-8
\ t
1.§
a

§d
'g

IN
§

t.

.

t.

tv.

v.

Actá il4 (cuarent8 y cuatro). Lib.o 19 (diecinueve),
Sesión O¡dina¡ia del H. A),unt¡mienlo Corutitucional de Sa¡rla, Jaliro.

Celebrada el 26 (veintiéi§) de iun¡o del ZI20 (dos mil vei¡rb).
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iwj- SESIÓN ORDINART.A DE A
ADMINISTRACIÓN

26, (VEINTISÉIS) DE IL'N¡O DEL AÑO MILVEINTq.
PrÉijn zl ¡le §

tv. C,,lslrui, perlbs gcrlrrul$ dc ri'ágo, la inlormecióa úbidt d¿ lo P(,d, quz
r.cojan lel cspccifciddcs dc h ,n las ¡rutjÍ,.E y ryc siruaa pam

Wtecciai ¿l Progatüa lnt gtd;

A NÚMERO 44 (CUARENTA Y CUATRO

Implad.ntú un Wgtñte d. ñn
especialízad.as cacorgado dz l.e.

al pawul d, lcs drpcndrrcias
t tujc¡cs tíctí¡nÉ fu vblencit.

v.

I.

L

a

Attlaio 49. Como pa c dc le Contisün d, D Muni cipcl le corre spotdeñ :

Proqciorar a*soría grctuils o bt mujcns tu/cthñas de víolcncía
a t¡soés d. las Unidedes d. A VioLncit Forrriliqr; y,
Derioer a la mujctct ttictimas a los C-ztrtros dc Rcfudo F.statqlcc y Casa§
dc Emcryencie ot las quc * y ¡f,fnitiró la inhnnaciú¡ @nespordiqte
q la insla¡cit).

Atdcl¿to 50. Co'r'.r',o parte dc Ia Cornisián d, A
nédicos m;n'aicirr,lcs b omspondcrd:

al Media Municipal o tilultr del ó'lJo d¿ xruicbs

IL

§

4
ts7
,,<)-.>

5
BcI

[+
ü{TL¿'l

1NRNARIA CIÜiERTI cebb¡a¡ conwníos de

one¡tació¡ dc rccio¡ts y prggrpws
Rrfugio, asl amo para la canatiztió\

\

dc viobncie cl acego gatuilo y 6in disczi¡ninmión

IL
L Discñar y ejcc'u,lor dc espscit,,ción pan cl cttEbo y cl autü1rpbo quc

d¿l A]l,4rls¡ricnto u otrss ü(lr,6 fu trúeh;

d
F
8.
P

a

alguru a los *tuiciú pqro ú lts¡oñiq,,to coftcsqndi.nt y .xqdit
.l psrtc ,n¿di@ .L

TI,
t.

Apliccr la
Propotcionat

v'
.r csPcci¿l e cqwllas ,nuier6

que se d¿ vubLtcülidad.

Attlcttlo 57. A la Di¡¿cción d¿ en la Coúi¡ión d. At nción:

@stiorur y cmítií dc opracíón dc la progromet oocida an pcapcclitt dt
Wf.ftncial dc las nujem vlctirna6 dt violt¡cia a lagércru, stí @íto el

PfogrurruB quc la respottsoblc;
Vinculerles coí la

desi¡ct¡tiwn la oclr4cional, doadc e dc Wletncia d habr:ios no fr,xusdos
o no t¡adicbnslcs;

lv. Qstiona¡ el dc las mujcns vlctiñas dc oiolcncie a lw yogranas
sociabs dc lu que yt ccndidclcs;

v. Ottrgat en

Homh.s, y
la Scqetuíe d¿ lgutklqd Suslantilte aítft v

d¿sctticios, a/'to6 y talhtes pta cl
sus htbilid.ades, y cmpoderamicnlo dc lu uicrrs; y,

VI cl DIF auaicipal, progmm+e th
y bc4s ngtdo víctirnos de violcncie, usl @ip a tus

Pmgroma lntegrel Nfunicipsl, cl Awntañitnlo

I.

t

socid, amcrcid, cmqcsAful,
y @nccrlccíón ot itstituciottct Triblirns y
y nédig, F-stataLt y Fcdcrulcs,

53. En lodo cw ct DlF,ttrutrici4l y reccióa de lgualdad. debenán ehhar orrlxlrios, pam
dc y tpg a la Cas,§ dc Enwgmcit o Ceahos dt

catsot.

Acta,l4 (cua¡€¡ta y cuatro). Libro 19 (diecinueve).
Sesión fuin¡ri¡ del H. Ayuntrniento Co¡¡stitucion¿I de Sayu.¡a, Jatisco.

Celebrada el 2ó (vei¡ti5éis) de junio del ZII (dos mil veinte).
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Ar¡lcuto 54 Ie Comisio¡ dt tlcefp o b lusticil y S.ición, cst tá anfon¡edo an loe Autorirhb y
cntid&drs munici?abs est¡oÚd(,ls pan dizmiüt lc obsüo,/,lc§ qu¿ sfcr bs ,nuictct, niña€ y
adobsünt s qu. oi?€n violc¡ciaal eted¡¡ a ls i7,sáh/.ci@6 y qutoridaths solicirstt lo Wbcción y iwticí{-

.UrtÍotro 55. bs accioaes d¿ b C-omisiótt dc Ac6ri ita lustiat y Sencióa actuarón fujo un diag'¡&tíú.t
irctituciorus dcl goücmo c¡ sits trcs ódcn¿c y de l$a la fioclos c¡t ,nobria d¿, e/cnción, VoanacW c
iñpartición dc tusticia, qw po razorus fu ¡c'7iaotió! ñ(lÉria rcsuLc @tapct,nh prc rt nd.r, i*srú,
proteger, tmEstigcr, repr.sc:r¡Br o ítnpa¡.fu justicü. ¡ los ciso6 @]¡.cr¿los d. lw ülemtus tipa y
modalidad¿s dc viobncic quc á.Írú bt ¡¡u¡crcs quc habita o hratsitoll .n cl mun¡orpb.

A¡tlcttlo 55. Pell ls cleDcracün dzl diegná,üro szñalado c¡ el a¡llanlo cnh¡br, la C-onisíón dc Ace;r e lc
lusticio y Satcióa fuhú @¡bñplú:

COMISTÓN DE
ÜL
IU§r¡CLr Y S^NC¡ÓN.

Con¡p.t ícias, stribuciqr1(§ y locultafo de lu ürstitt/trjorús EE otir,ú¿n y c6{§/,,]oL o
hs muic¡es vlctines d¿ oblcacie ca ns dilcrtnta tipcr y neidodt4 cn u¡ ¡ivcl d¿
pri¡ri4t @¡ttqclo;

sEdc¡óN
ACCESq A LA

úmpctatcia, ehibucioncs y Iscltllothi de las i¡tstituciorcs qtc ptoatran lt iusticia
froot dr los rnui.'es o{ctiñB d. oblcncia€n f¡ts difd¿nt s ti?6 y ,nodali.tadcs;

t-
§

=

=e
É

€D
§,,{}"i,,,r,,|,J

DIRECCIóN
DE.]qñAs
PÚBLICA§

L

lt.

§,1Y tl Lfi
mrra¡{¡Il¡¡rt.¡02r

ñ
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Brinder s les
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lll, Conpetala';ic., qt¡ibucioncs y Írc.tltsd.s th tas irlstitucion s quc ncitrr 4ucjw y
fu¡uncias c¡ @ntm d. *toidotuc y satvidons qüblirc por actos tt onisiiná quc
oiolatu¡ lx dcftchos dc hs mufns 4u sufc4 vtolcicie ca ats difat'.tcs tipá y
nodelidadcs;

IV, Co¡npctctrcb, at¡ibuciows y lro,tltitda d. f&unelc, edmi¡istratiws y jutticialcs
Nntpcttnlcs pora anoet Éu¡tDs rrÉ,cia,!4,rtF ón la oioLnciq c¡ @ntn fu las tujetec;

V. üEcciolrs, tto7t!,riÉ ah aknci6r,, ,rc.tt,rÉ natj*tct y ¡&.nanos @n qE §. c7t'.,l.tl parg
abn¡lct lt funnde dc ust¿¡ti¡s dbrias; y, l

Vl. Espccialización cn ptspcb:lr.la g¿nc'o d, ó/icrus aticadar a los mujaes ptc busan
cl oce* e la pmearoción y adrnín;s.t'T,ció¡ li justicia.

Artlcttlo 57. Gc¡c¡a¡ otnxníos y vina acioncs an instituci)ncs, oryaaizacioncs dc la nciedad civil quc
otorgucn §,ruiclos g¡atuitos d, sryos cn mekúi dc atcacifit, pmauacil,n c imptticióa d. iusncia Eac
puedan btindarlos a los ceso6 @ncretos *lf ry."* W y 'lrrodal ladcs ttc violmcie qtte stftea las
mujcns qu, habilot o lransitan.n cl muníci,ijo,t: í

i
t

1

i
drti'nfunci,§,, diftctic,t s, olcinas o módul6 d. t,¡t
dlttro d.l alono $ogtóf@ de lot olclirÍts;
t

Arlla o 59, Sc gmcrorán instrumcntos quc ü¡oj.n ul diegnósti@ d¿ los rrlrtic:.tlrritt rbs qu, pr.r'nt n

la rylaes uAirul * oiohcia que inp lcqtifcll,lbi o liniten at dc¡cdo el ecex dc lo proamción y
la odninütmcih & jwtici* ca cl alr,l debeÁ¡ crlataitoltrrr ototdo nara:

;,,
I. C-ondícion1jt fsius: on{h cdql, sina¿,i^ & diwpaeided, mfttmedad, cmbcrszo,

la.caij,cia, @ndíción d. r,úd, riclgo dc cmborazo por t iobncia *¡.ut.

Artlcttlo 5& Sc gneru¡ó. un d.irectoio dc ubicúón d¿
autoridad6 @,¡pctcntec y de les oryenizacion4 cittibs

II.

situació¡ labuú
t.

: fú,e, ori gen étníco, lcr gue, idíorno, ftli gtón, ins tracciór,
pioeda dc la libatad, cslodo civíi, pobreza,

r¿d.s de aVoyo, dcpndioúes.
g¿rtol ¡¡mo cgÍ*actciq dt habe¡ vaoido (rcREft?r ¡

dc o la, que gcníen un estado emociotal d¿

da t att da petsonas, turisno l.Jn//,l,
dc o oulquier olro andición quc emtle

lríol€ncio.

\\

prostitrcion,
o mcnoscab sú

to 60. A Wtit d, dichos

civil¿s garantizet a lw mujcres, aiñ,a

C¡¡rdicion¿s
vtolmcia de .

A@rnpañaniaúa§ y
de gérutg;
Auxiliars de lusticia
aceso a la iusticia;
U¡idadcs d¿

\
* gcncrarón acciorus a lratÉs de Voytcctos, Vticioats,
dc ptútnción c impaiición dc iusticia y oryanizacion¿l

L

.

m
N.

v.

w
w.

bción 8'atui¡a, tufcientc y crpcciqliz,,ds con paspcctioa

q les fu.n6 dc Wúcción quc armplan con pmtocolc6

ltlcs y nunicipebs

cspccializeda; i i
C*snoa dc pniJ{s la».d,l,§ ¡usnjados y cotr goe dc sucld.o pan quictcs Ltistcn e lü
dil¡tcñciol d. cotáct r adflrhtisl'¡titlo y judicial para cl aceso a h ¡usticia;
Espocim .l¿ s.wicio dt*taaial cato guañrla qu, pcrllriteln Junciotro ono ndes de

qayo q quicncs dtbenfuisfh a diligcncies dc úráct r od',ti,¡istt tito y jutliciol pnt cl
acrzso a l, justicia; :. .

(

§

J
Indicedons dc Íocroreé .le ñ?ág0 pan la *guridcrl rlc la vlctíma; y,
Aconpañr¡nitnto parl la pcchcirrridlr m yogrenas fdzabs, csta
que lc pcrmilaa climiliar obstlculcls c¡ ¿l acctso a la justicie,

Artlcnto 67. La Co¡nisión dc Aceso a lalusticia! Sención, nenlend¡á octualizado cl co¡tocimic¡tto de I
anncts bgislttiw y ctibrio iuüciala con pctqctiw ü génca ca nekrio ttc igualdad cntr¿ ¡nujcr.3
hotba y denúo fu las mujocs a vivir libta fu violorcia.

l:.
\

os

v

A¡,lculo 6L las dcnás quc corrcspon&t a su újcto y al Dtpliñenlo d¿ los derivoda del Prcpma
ülaaal pan ya*nir, cLnd¿L s,'tciorury crrdiñ.b oioLncia at @fltra d, l@ ',ítj,.r.s.

lrfrurobrnc¡no
DE Tos PRo¿EDIMIEAToS:.

; cAPt'ÍüLO t
DE Iá§ ÓRDENES DE PROIECC¡ÓN Y SU OTORCAMIENTO

Ar17c1!to 6t Pt'! gr¡rntizar la integriduly *gundoirdr to' ñtlic¡rs oícl¡im,E de uohacia, lcs y la lwes
Muniapolcs, Síaücao y Síadicl* diclortn las ncdidany ónlcaes de ptohcción dc cmcrgcncia ptcvisles cn

lo 14, sia manactbo dc las quc dispo ge la lzy Glatnl de Acaso ü hs Mujens a una Vido lihe d.
Viobnci4 oLr¿iqdo al pnncipio iatcmaitionol .rd inffi d. probccióñ dc loo dcrcúos de los mujeres

Acta ¡14 (cuar€nta y cuaho). Libro 19 (dietinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 26 (vcinttséis) de iunio del 2020 (dos mil veinte).
Págl¡Ú8 de37sfiYljLtr I¡nüt¡ftnrnti-rl2l I
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olctimt dc oiobncb, y gcrcúizctón un cl cLnqlirr,icnlo d¿

de pmbcción o ftt dc pn*nsr lc lida, vícüma de violc¡cic.

Arfc'ulo 64. La 14 enwnera {f.mo órderus dc 7o dc $rgarcia las d.tutieatcs

D e6ocLpqción ¡nmcdi a l4 d'e d¿t domicilío comi¡ o do¡d,c habit¿

ttkti'r,,a, ind.pc.ndi.nt ú.n lq ladón & proVialad o posesión d¿l
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P rohtbi ción t¡t¡¿ di att al

vla, así e¡mo al
asendicnlrs y
Aurilio de la lcna

Eñitir
u¡a V

cornpclettc
medida;
Coiter
fiul¿fes y
PA|A 9U

Coonliu¡ an la

th aercorsc o conunicarx por cualquier

d. 6tadio5, d¿l domicilio dc lrc y loslugor ttsbsjo,
otrc qw frcdcn,. h.vlctirru;

b olctittts, calñalgriacün aprcsa dc ingeso tla

dornicilio dond¿ sr os¿ laoícti¡¡q ¿n cl mo¡ncnlo d. solicitat al

Rát.grcso dc ltrlctima una vez que * saltogwtdt stt *guÁdad;
Ptohiüción d. o t la vlcti¡¡u cn su cntorr4o social, gs7

Sindic,tu¡as d¿b€rón:
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Attl(f,,to 65. l,os lwgada

L

a.

m.

sfiYuL,t

b *ñahdo an ltlry dc Aceso dc la Muircs a
csltrlo de ldiso, su R gLqñ.¡rlo y cl Vrexnte

vig¿,|ks an la fiaL¡ia, q¡sid¿¡t¡do ¿l nio¿l dc

de h dcthw, debis¡do solicilar a la aúoirlcd
,r';isrnts, iustife@no b utgcncit y ¡uesidtd dc la

t .,/,ción int gttl avn énfa.sis cn oscsorle ¡wlüa, a

de tiolmcia para canalio,qr q la$ itslsncias coficspovdicnles

Municipal, las acciona 
'/.z(r;ssri¿t 

para quc unawz crn¡tide

a. reqcsenlació¡ se

cl Fsáarlo dc ldisa,

\)

la o at dc ptotccfl+ aa nqolo o lts tl(,íttts a b atbdtbtl minislc¡id úrPcaf,tL,
o üet, e olguna kg dc hutgacia o kfugio; y,

ru. Ueur ngistro, clnl,i,l y ds s*imirnto c 16 ó¡das fu Whccih qu. c¡,tilr',/|.

Artlr¡rto 66, t os pliclas prcocntitb rfunicipohs rhffir solicilet d¿ inrru.tirto ta cxPcüció¡ dc Mates
dc proEccíón dc cnergcacla y g**@ cunao a su juicio x nqukt* ¿n intqét a l4 Wbccióí fu lq
ñujct olctima d. viohnci,,. 'i

,. ,t.

67. b Comis4tí4 dr ggtiidd PúUia ¡tutticipel dcbc¡á:
.. i!,

Conhnas¡ wh uaiáí apccielizeü cn o/rr,d.r, /o,c&r y btirubr *guinierrto y\
ejccuciótt ü lc neditlS y/o ótilctus dc pnbcci'ótt c ls nujetct vlcthas th violetciq;

v,
ü. tno, m"conli^os d, &rdinació¡ y @lohrración on la de1cndetcirr dtutgadas de

la scgurídad inibliu cnhs muníciyios dcl cstado pon que e,lc}p7€, cn cl 
'¿guiríicnto

de las ned les yfu órfuibs tu Wlccción qt ptaEngr ls violeície y garsrti(f.í lc
*gurülad ü las vktin,§;r.

twlcLto 6& Ir's órdci¿s .l¿ plobcqó&, sl4i¿ndo . la nttutclaa d¿ sde u¡o dc cüas, s otortarón d.
ofcb o e ,{'ücitu de la üí.i;inao d. 16 ttspotifbl,§ d. la ,,la'nción ¡nhg,,,rd dc b 

'r,fugias 
¡¿rnrydcs.

Rzspccto fu las pasoaas matitcs dt cfud 4tettuqubrut de una o tatt dc Protccción,
sujctaaá e b cstablccido at la 14 dc la Docdr$ d¿ Niñc, N¡ñcr y Atlob§c,núlr .rt
ein 4tc ningún nquisito pncteel imlfu satugi.tnler eu irbgridad.

cAPfnrl.o .

DE LAS INTRÁCCXONES Y SÁNC¡ONE§

L

Artl(,.lo 69. Son inÍ'?cciottas @ntrswnit o inobi*nta¡ lo dispucsb cn cl prc*tt R.glon¿rlo, b olel s
sancío¡urd ale¡dicn¡lo el proüdiñie o que *ñsle lc 14 fu ResPon§sbilidodes Polltíca y
del Eslado de lalba, o ea * ce* la by pare bs Scn torcs P.úbliccr d¿l Estedo de lolisa y sut MwiciVios.

,l¡tlcttlo 70, I* sa¡ciones por las lllt$ e csh tcglorrcnlo Lrnsistiróí et

Año¡lcs toc¡ót pot cacri to.

Acta 44 (cu.re¡ta y cuatro). Libro 19 (diecinueve)

Sesión Ordi¡u¡ia del H. AyuntaDierto Constitucion¡l de Sa)¡ul¡r" ,alisco

t.

del 2O2O (do8 mil veinte).
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MrL vErr{rE).

&mbo dc scrvidorcs ptibliw, pothón
'dc Rcsponsaülidadcs Pollaicas y

Artlaaro 7,L Las tatciones y med los
itnpugnarfE snt lGi euloridadci

tnliocs dcl Estedo dc lolisa, o cn

y sus Muaicipios.

IL
fit.
N.

Sutpcnsión ar cl anplco, cargo o omieil»r, hasla'por tránto üas; sin goe dc sttcldo.
Drtitución del eiqbo, argo o omisión-
Dcs ti tu ción con inhebili I eción-

Artlcltlo 71. Pe7l celif.ar las in/toccioacs edñinistratíoat d Wsatlc Rlglañc'lo, s¿ toñerá an cTacnts:

t. Ie graxdad dc la h/mccih cn qu x inilta.
. los tnt¿e¡l¿nlcs dc le prwu inlmaoto I

ífl. Lts o¡tdicio¡¿s socio<onómiw dt la pciwaa inlractora-
N. Lt ftincidencio.n cl inarfi¡pliñi.rlo d¿ &ligeciqrus, cn at coso,
V. El no¡lo tlclbtcfcio, glo del ddo o pcfoicio cainómi@, dc¡ioqdo det iñcLtipliúiento

dt obligaciotus, si les lubicrc,

A¡tlculo 73. Los octc6 o ntoluciact quc dicba lsanto¡ida¡lcs c¡ té¡t¡irí,¿6 d. eEt Rtgl,;rncrto,
en @nba dc paúiatl¿tes, Votlúainptgnarse lrÁ.at ici4l rnadirnt 16 rtdtrsos quc pt¿ú

sus. Mt¿¡icipiq-Ity &l Proedinticalo ,4lrÍinistlr,tiw d¿l

¡-§

Atlla/Jo 7L La ptoedimicata pam la impr6,ición d. las &ncionrs y nedidas discipli,,r;'ia5 pÉoitt,¡s po¡
.stc reglamcnto, e sl'tetnaciaú pr (nndudo d, 14 Coidoría M¿nicipal pem cl ctx de ftsq8aülidrd
admí¡istntioa, o pot b Ofciolte Mayor Adninistmtiw fi*rulo e tmb dc rcspotr*bilidad laboral.

c Pffu]¿o ilL.
MEDTOS DE TMPgGNACTóN.o
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SEGI¡NDO. El prexnh Rctlqncnto .nhoú .n
¡elunicipel.

TERCERO. Sc dcagon lodc, lu dis?osiciotüs y
pnscnh P(gl,,ncnto,

hiblios del Estodo dc lalisco

d .líc siguicnt ¡lc su Wblicacioñ c¡ la Gqc'te

los qua @n]frrlr(,t i lo cstall¿cido c¡ cl

dc lgwlded fu Génca, pan qu. rcalicn los
pen la inplercattcióa d.l pfls€nb

(.nñfa l§t

lxq
§,

§

^6>(

la Co¡nCUÁn¡O. Sc instruyc al Titul,' d.
ptoWcto, d. nfo¡ma ¡eesatio§ a Ia
Fcglamaúo. ,(

QUINTO. El Sisterna Manicipol dcbeñ hg .l¿ los iiguirntcs *rfÍts día§ natu'aLt, a la
catmde awigot dcl pt*ttt ofi/,nani.nto, a (Jatl e @,¡rirón @n novcnla dí05 hÁbilá W4le
pnxntaciótr dcl proycclo dd P¡ogün, lntcgtol.
SEXrO. S? lrcu¡á¡ a los ciuded,,:rcs Ptcsi&rt ilunicipt y secr.htio &ncra¡, a sLscriür la

doctor'€ntación n c.sañe ?en l# ehca6 d. sv $iglorppronulgación y llblic,,cióñ
.; ,-

I

SEP7:'MO. Con funtuñcflto lo dispv.sto pr cl útlcltlo 42 /ncción V dc la Ley dc Gobicmo y
Admi¡isl¡tción Pública Municipal dcl Esladq d. Iallrrll, * o¡l¿na ¡nrqrimir y Tblicat cl Plr;*nle
Rcglenaúo m la Goeta MuticiVal y cn los lupes vísibbs dc ls crbca¡a ñurticiPal.

OCTAVO, Ura wz Wblicedo cslc otdc¡ami¿¡to, ¡cmítax.nadisit olcio u¡ aanlo dal rnitño, con .l ?lxlo
íntcgm dcl diclonea, al Coqrcso dcl Eslado, pefu loe elec$ ya,istrr cn las Íteccionr Vl y V d.l a¡tlc,alo

42 de la Ley del Gabicño y la Adñinislrsció'd Ptiblica Múaici4l rltl fsla.to de lllisco.

En tales condiciones, el Pleno del Ayuntamiento autoriza turnar el Presente
to de acuerdo al Ciudadano Piesidente Municipal y al Secretario General

Municioal del estado de lalisco. ' Punto Núrme¡o Dieciocho.- En este punto se

uataroi los siguimt*'lsuvrofu ( .:'';)
Dieciocho Punto Uno,- El Pleno del Ayuntamiento después de hace¡ el a¡rálisis q .i r ,1 ¡ f\
corespondient€, apruebe por unánimidad de votos el Presente p""to a""i:---.,,r¡

E; ¡'-...1ti
á§, Acb,l4 (cuarerita y cuaho). Libro 19 (diecinueve) 
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A NúMERo 44 (CUARENTA y cuATRo), LJBRO 19 (DTECINUEVE
sEstóN oRDhtARr"A DE AyUNTAMTÉNTo

ADMnISTRACIóru zord-zozr i
P¡gln¡ 3l dcs, t

acuerdo en lo términos siguientes: Primero. Se procedente otorgar
una prestación econémica

) del importe de la
que el pensionado de esta lnstitució4 Rhmón
de su fallecimiento, con sus que sufra el sal,ario mI¡rimo
general vigente en la Zona Metropolitana
determine en los respectivos presupuestos

de
de

Guad"laja¡a y/o conforme se

egresos anuales. Segundo. Se

favor de la ciudadana Mala Félix Bonilla
mensua¡ equivalente al S(P/o (cincuenta,for

SIIYlJLfI

*

h

deja a salvo el derecho que pudigra tenel a uria pensión por o¡fandad del
servidor phblico fallecido si hay hijós del pensionado fallecido menores de edad
o mayores de edad que se encuenti,en ffslta o mentalmente inhabilitados

23 años,

los hijos
Te¡ce¡o.

En co¡sideración a lo anterior,
que en uso de las facultades g
Administración Priblica del Corstitucional de Sayula, Jalisco,
realice los trámites
Tercero. Se iruEuye
que¿ con cargo al

el cumplimiento del preserrte acuerdo.
gado de la Hacienda Municipal, para

en vigor, aplique la prestación
económica anterior a
anterior se acuerda Jurldico número DfP/Lzlmn (levas
"v" "1", "Y"
(veintitsés) de junio do 2§PO

Manuel Cerón Quintero, en
que emite el Lice¡rciado Vlcto¡

carácter de Sfndico Municipat, y el Abogado
Albe¡to González Ramfrez, en su ca¡ácter de Di¡ector Jurfdico y de Apremios;
documento del cual se desprende la procedencia de otorgar dicha prestaciór¡

dese üsta al Oficial Mayor Adminiskativo para
rle le confiere el Reglamento del Gobiemo y la

a
Bt
§

P

i

tomando en cuenta que Ia beneficiaria se encontraba legalmente casada con el
ahora fallecido y persionado [e este Ayuntamiento, Ramón pérez Flores, y
conforme lo dispuesto por Ios alüculos 56 ftacción XIII y 64 de la Lry para los
Se¡vido¡es
97,98,702

Ayuntamiento previo análisis de la propuesta del P¡esidenC Municipal
Licerrciado Osca¡ Daniel Carrión Calvario, aprueba por unanimidad de votos,
ampliar hasta el 31 (beinb y uno) {e diciembre de 2020 (dos mil veinte), el plazo
establecido en el acuerdo recafdo éh punto nrlme¡o 18 (dieciocho) del Orden del
Dfa, del Acta de Ayuntamiento núrtrero 31 (treinta y uno), übro 19 (diecinueve)
de actas de Ayuntamiento, corresiibndiente a la Sesión Ordinaria de fecha 31
(treinta y uno) de OCtubre de 2019 (dos rrü diecinueve); relativo a la
actualización, depuracióry formaüzüción y compilación de los ordmamimtos
municipales. ' Pu¡to Número 1E 3 Diecloeho Punto Treg.- El Pleno del
Ayuntamiento, después de realizar eI análisis cor¡espondiente, al oficio núme¡o
742/m20 (ciento cuarenta y dos, diagonal, dos mil veinte) surrito por la
Abogada Narda Danely De la Cruz Mungula, en su carácter de Encargada del
luzgado Municipal, de donde se desprende la existencia de diversas
irregularidades ocu¡ddas en el cementerio municipal denominado "El
Tepeyac"; ha tenido a bien aprobar y expedir pot unanimidad de votos, el
presente PIrNTO DE ,A,CUERDO: Primero. Se aprueba la conformación de u¡
Comité Dictamjnador de Quejas de los Cementerios, integrado por u¡
presidente, que será el Presidmte Municipal, cinco vocales siendo estos, el
Sfndico Municipal el Sectetario General, el ConEalor Municipal el Di¡ector de

ls\
\

0

@
sñYilL,l

Dr P.: CCiáN
Dñ'3ERAS
PU I]LICAS

0
C
hc-

bJ
Act ¡14 (cua¡ent¡ y cu¡t¡o). Libro 19 (diecinueve).

Sesión O¡dinaria del H. Ayuntamiento Co¡stitucion¡l de Sayul,a, ,a¡isco.
Celebrada €l 26 (veinüséis) de iu¡io del 2020 (dos mit veinE).
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al Comité, a otorgar concesiones de fosas
tlhrlo gratuito, es dech sin el pago de de¡echos cbrrespondientes, asl como a

los cEmenterios del Municipio a
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Obras Priblicas y el Encargado Adminbtrativo del Cementerio Municipal; asf
un Secreta¡io Técnico, que será propuesto por el Presidente Municipat.

#f
.\.

\.\ \

siempre y cuando sean de competencia munícipal. Tercero Se autoriza y faculta
en

¡galizar permutas de los derechos antes citados, con la finalidad de beneficia¡ a
la ciudadanfa afectada en sus derechos, por conductas realizadas por personal
del Ayun tamiento. Cuarto. Se faculta a dícho Comité

funcionamiento, asf

a expedir los lineamientos
p¿ua su organización y como para integración,
sustanciación y resolución de quejas de este acuerdo; los cuales deberán
ser pubücados en la Gaceta M\

\

\)

Quinto. Para su §ésionará váüdamente con la
asistencia de 3 (tres) de tando necesariamente con la
presencia del Presidente M delegar sus facultades en

de que se sesione válidamente.
\ lás determi¡raciones del ComiS )$B'" mayorla simple de votos; el

Presidente y los vocales tendrán d voz y voto; el Secretario Téc¡rico solo
tend¡á derecho a voz; el Presidmte
Selo. Todo lo no previsto en el acuerdo y en los lineamientos
respectivos, será resuelb apücando la Ley del Gobie¡no y la Administración
Púbüca Municipal del Estado de fafiro, y el Reglamento de Cementerios
Municipales para el Municipio de §qyula, Jaliro; y en caso persistir la duda,
será resuelto pof el mismo Comité. §fptimo. Lo anterior se acuerda en términos
de lo establecido por los artículos 1{5 fracción III de la Constih¡ción Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos; asf$omo 37 y 38 de la l-ry del Gobiemo y la
Administración Pública Municipalidel Estado de Jalisco y sus Municipios. I
Pu¡to Número 18.4 Dieciocho Punto Cuat¡o.- En el desahogo de este puñto el
Secreta¡io Gme¡al del Ayuntamielnto, Abogado José Antonio Cibrián Nolasco
da cuenta al Pleno del Ayuntar¡úmto del escrito que suscribe eI ciudadano
Fabián Javier Ga¡cla Gonzále2, ü su ca¡ácte¡ de Representante l.egal de la
empresa dmomi¡¡ada "* URR\QUZA, S.A. DE C.V."; mediante el cual
solicita al Ayuntamiento, otro adelanto de $ 2,000,000.00 (dos rnillones de pesos

00/ 100 moneda nacional) respe{o de la compra de la f¡acción D de la fracción
II del inmueble denominado Randto Blanco o el Vigla, lo que somete a

conside¡ación para su análisis y en su caso aprobación, Toma la palabra el
Presidmte Municipal, Licmciado Qscar Daniel Cagión Calvario, quien
¡nanifiesta que su propuesta e6 mtregar el adelanto, toda vez que existe la
suficimcia presupuestaria, y seda abonar al adeudo que üene el municipio con
respecto a la compra del inmueble an$s citado. Manifestado lo anterior y con
base a la propuesta del Presidgrrte tvfrnicipal el Pleno del Ayuntamiento de

Jalisco, por meyorla callfica& de 9 (nueve) votos a favo¡ de los

Ciudadanos Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario en su carácter de

te Municipal, el ücenciado Vfcto¡ Manuel Ce¡ón Quintero en su

de SÍndico, y los Regidores, Licenciada Aleiandra Michel Mungula,
Ma¡la Francisca Beh¡court López, lngeniero Luis Martfn Fajardo

Licer¡ciada Tania Yaquelfn l¡¡ios Gbrián, Profeso¡ Lorenzo Serratos
Licenciada Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña e Ingeniero Jorge Isaac

supuesto no Pfevrs tos, y para/

S,lYtltlt

ento del presenté acue¡do.

$

{
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-§

ñ

..*'i*ffitttil

)

§..

)

Acta 44 (cuarenta y cual¡o). Lib¡o 19 (diecinu€ve).
Sesión Ordinari! del H. Ayuntamiento C-onstitucional de Sayula, lalisco.

Celebrada el 26 (veintiséis) de iunio del 2020 (dos mil veinrÉ).
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Segundo. El Comité Dctaminador de Quejas los tendrá por
fecibi¡, analiza¡, §ustanciar y las suscitadas entre

y el A)¡untamiento con ala de fosas en los
adminisEaüvas,

con la finalidad de solventar aquellos

alguno de los integrantes del

voto de calidad en caso de empate.
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- A NúMERo d4 (CUARENTA y cuATRO), LIBRO 19

SESIÓN oRDtrlARIA DE AYUNTAMIENTO
ADMtr\ngrRAcróN zotL2ü21

% (VETNTISEE) DE JUN¡o DEL Año 2op (Dos MrL vErlm)
Pldn¡31¡de 97 l

Arreola Nrlnez; y 2 (dos) votos en contla de lbs Regidores Ucenciada pa

Ga¡cfa Cárdenas y Licenciado ertu¡o'Femfirdez Rarnlrez; ha tenido a
aprobar y expedir el presente PUNTO DE A"CUERDO.- Primero. Se autoriza el
suscribi¡ un convenio modificatorio aI contnlto de promesa de venta celebrado
entre el Municipio de Sayula, lálisco, ! q6¡re parte mmpradora y I.A
URRAQUIZA S.A DE C.V., comd partü vendedora, donde se pactó la
compraventa de u¡ra fracción de 18,86J63 m2 (dieciocho mil treinta y seis
metros, sesenta y seis centésimas cua&ados) de superficie, del inmueble
denominado Rancho Blanco o El Vigtar'ubicado en la calle J. Jes(rs Figueroa
Tor¡es sin nhmero, en el municipio {e Sayula, Jalisco, por un valo¡ de $
14,000,000.00 (catorce millones de, pesp 00/100 M.N.); siendo esta superficie
donde actualmente se encuenttan el ástacionamiento del Centro Regionat de
Come¡cio o Nuevo Tianguig
favor de LA URRAQLIZA
modficatorio, la cantidad de

Po¡ lo anterior se autoriza otorgar a

§,{'¡ a

moneda nacional.) de adicionaleg a los $ 8,000,000.00
(ocho millones de pesos nacional) entregados hasta este
momento por el Ayun
m curso. Tercero. Com a la Sindicatuta y a la Di¡ección
Jurfdica y de Apremios, para r¡anera coordinada, supervisen el Mmite
de elaboración de un convenio q
el presente acuerdo de A to, asf como pala que se cub¡an las

a

bien

§
!-

§
§

!
la suscripción del convenio
(doe millonea de pecoe ü[lü)

se

EI

t.

formalidades legales necesariadpüra realüar la compraventa, en los términos
que lo exija la protección de Ios'lrtEreses municipales. Cuarto. Notiflquese esta
resolución al Funcionario Ertcalgado de la Hacienda Munictpal, para et
cumplimiento del presente acuerdD en el ámbito de su competencia, respecto al
otorgamiento del tercer anticipo, ein los términos descritos en este acuerdo, asf
como para su conocimimto y efectod legales procedentes. Quinto. Comunlquese
esta ¡esolución a LA URRAQUIZA S.A DE C.V., a través de su Apodendo

l, i, Legal, para su
unP

del

SttVUt,l

conocimiento y efectós legales conducentes, asl como para que en
5 cinco dlas hábiles j.tontados a partir de la fecha en que sea I

contenido del preseriE acuerdo, se cootdine con la Sindicatura y
a la Dirección Jurldica y de .Apremips, para iniciar los Eámites derivados de la
presente resolución. Sexto. Se autorfu a los ciudadanos Presidente Municipal,
al Secretario del Ayuntaniento. al Éfndico y aI Funcionario Encargado dá h
Hacienda Municipal de este Municipüo, para que celebren y surriban los actos
jurfdicos necesarios y convdnientes phra cumplimenta¡ el presente Acuerdo, .
Punto Nl¡mero 18,5 DiecicÉho Punto;Cinco.- En el desahogo de este punto el
Presidente Municipal, ücenciado Osriar Daniel Carrión Calvario da cuenta aI
Ayuntamiento de la escritu¡a p(rbüc$ número 67, 627 (sewúa y siete mil q?
seiscientos veintisiete), de lecha 19 (diginueve) de diciemüre de Zme ldos mil .f
diecinueve), pasada ante la fe del Liceritiado Carlos Gutiérrez Aceves, Notario S
Público número 122 (ciento veintidós) cle Guadalaja¡a, Ialisco, la cual contiene I
el contrato de compraventa celeb¡ado gor BANCO SABADELL. S.A., como\_ --
parte vendedora, y el Municipio de Safula, Jalisco, como parte compradora, §

Sayula, falisco, con una superficie de 74;$716 M2 (catorce mil seiscientos

fr

6

G
§

respecto a la compraventa de la fracción I y lo en ella construido, de tras que
suMiüdió el predio actua&rente subu¡bülo denomi¡rado Rancho Blanco o
Vigfa, ubicado en Ia calle i, Jesús Figuere, sin nrlmero, en el Municipio

treinta y siete metros, setenta y seis decfmetros cuadrados), que corresponde al
lugar donde s€ asientan las naves y el área de comida del Centso Regional de
Come¡cio, la cual se encuqntsa inscrita a favor del municipio en el RegisEo

a\

?
i

con cargo al presupuesto de egresos

cumplan con los lineamientos amrdados en

\.,.

rilr
O{ERá1

@ Act¡ ,14 (cuatentq y cuat¡o). Lib.o 19 (diecinueve).
Sesión Ordiris¡ia del H. Ayurt8micnto Constitucion¡¡ de Sa).ul& J¡tis.o.

Celebnda el 26 (veintbéis) de iunio del 2020 (do§ !úl veinE).
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P(rbüco de la Propiedad. Visto lo anterior el Presidrnte pal, Licerrciado
Osca¡ Daniel Carrión Calvario, que se encueriEa
las escrituras del Centro regional de Comercio las cu

valor aproximado de $ 130,0ü).00 (ciento treinta de pesos 00/100
moneda nacional), siendo lo que se está al patrimonio municipal,

únicammte se va dar el hámite de registro Manifestado lo
anterior y por propuesta del Presidmte M Licenciado Oscar Daniel
Carrión Calvario, el Pleno del Honorablé A tamimto Constitucional de
Sayula, Jaüsco, por mayorfa ca (nueve) votos a favor de los
Ciudadanos Licenciado Oscar Calvario en su carácbe¡ de
P¡esidente Municipal, el
ca¡ácter de Sfndico, y los

I Cerón Quintero en su

andra Michel Mungufa,
Luis Martin Fajardo

Dueñas, Licenciada Tania Yaque Profesor Lo¡enzo Serratos
Briseño, ücenciada Engacia lorge Isaac
Arreola N(¡ñez; y 2 (dos) ab los da Pakicia
Ga¡cfa Cá¡denas y Licenciado Artr¡rolF Ramlrez; ha tenido a bien
aprobar y expedir en los términos-
ACLJERDO.- El Pleno del Honorable ,{

tes, el presente PLTNTO DE
to Constitucional de Sayula,

I
r\+

\

lalisco, con fundamento en lo establecid§por los artfculos 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos MexQÁos; 73,77,79 ftacclrón IV. 80, de la
Constitución Polltica del Estado de Ja¡$co ) 7, 2, 3, 4 numeral U, 34 , 37, 38, 84
fracción I inciso b), 8ó 94 fracción tV d{ita Ley del Gobiemo y la Adminisbación
Pública Municipal del Estado de laitsco; y, CONSIDERANDO: 1. Que el
arHculo 115 de la Constitución Polf$ca de los Estados Unidos Mexicanos,
dispone que l¡s estados adopta¡árv'.para su régimen interior, la forma de
gobiemo republicano, representativ{ .democrático, laico y popular, te¡niendo
como base de su división territórial y de su organización polftica y
administsativa, el municipio libre.Z'Qrle el mismo a¡Uculo 115 establece que la
competencia que la Constitución Gmeral otorga al gobiemo municipal se
eiercerá por el Ayuntamiento de inanera exdusiva y no habtá autoridad
intermedia alguna entre éste y el goblemo del Estado. De igual forma seña1a que
los municipios esta¡án investidos .de personalidad jurldica y manejarán su
patrimonio conforme a la §. 3. Que los arüculos 115 f¡acción III inciso d) de la
Constitución Pollüca de los Estadcis Unidos Mexicanos, 79 fracción IV de la
Constitución Polltica del Estado {e
Gobiemo y la Administración Pública

fY
¡I

+a
§

§
Ialisco, y 94 fracción IV de la Ley del
Municipal del Estado de Jalisco;

y centrales de abasto co¡rstituyen uno de los servicios públicos
que constitucionalmente le corre§¡onde prestar al Ayuntamiento. 4. Que
mediante escritu¡a phblica número 67,627 (sesr.lnta y siete rnil seiscientos
veintisiete), de fecha 19 (diecinueve) de dicigmbre de 2019 (dos mil diecinueve),
pasada ante la fe del Licenciado Carlos Gutiérrez Aceves, Notario P(rblico
número 122 (ciento veintidós) de Güadalajara, Jalisco, el Municipio de Sayula,

Jalisco compro la fracción I y lo en ella conskuido, de las que se subdiüdió el
predio actualmente suburbano dmominado Rarrho Blanco o El Vi$a, ubicado
en la calle J. Jeois Figueroa, sin número, en el Municipio de Sayula, falisco, con
una superficie de 74, 637.76 M2 (cato¡ce mil seiscientos tseinta y siete metros,
setenta y seis declmehos cuadrados), que corresponde al lugar donde se

que los mercados

@
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lwrl $fí0?0¡! ?la
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Dt Rr cctó¡l
DE ÜSRAS
FÚBLICAS

por poderles exponer
se encuentran en sus

manos, ya legalmente se pudo recupe¡a¡ este que hoy en dla tiene un

que si bien efrtivamente se tuvo que ceder de terreno, pero con la
con Ia mayor plusvalfacerteza de que tenemos la parte consEuida

de Sayula, que es un gran capital ftsico Municipio de Sayula, ya$

ilV

¡

(

N

Licenciada Marfa F¡ancisca

\

(r$[:l\R\]

Acta 44 (cuar€nta y oatro). Libro 19 (diecinueve).
Scsión Ordi¡aria del H. Ayunt¡miento Consütuciorul de Sa¡rla, Jclisco.

Celebrada el 2ó (veintiséis) de lunio del 2020 (dos mil veinte).
Págí^aU dc37
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P¡Sir¡ s5 da 37/

A NúrMERo 44 (cuARElcrA y cuATRo), uBRo 19

a los come¡ciantes d

asientan las naves y el

el Centro Regional de

de Sayula, para la compraventa de básicos aI mayoreo y al merrudeó,

el cual corutituye un n(rcleo de alimenta¡io tanto para la población

del municipio como para las 1 Lagunae y 6 (seis) Sur de nuestso

estado de Jalisco, puesto que se ha como una cmtral de abastos y
mercado intermunicipal, donde persona!¡ acuden a la de¡¡unda de

productos alimenticios de las po y localidades circunvecinas. 6, Que el

Instituto Nacional para el F y el Desarrollo Municipal (INAFED),

establece las sig-uientes Central de Abastos y Mercado: Central
de Abaatos. Es una unidad

de abastecimiento de productos básicos

al mayoreo, a t¡avés de ins
provenientes de ucciórL pa¡a después surti¡ de éstos

Es un sitio o lugar expresamente

§
§,.

['l\;

v'
R
ñ

.1",8--

ie\Etr.
ti

determinado por el a
productos de primerq
municipio. 7. Que, eñ

considerando Cuarto

a la compra o venta al detalle de

de prestar el servicio público de

tucionalmente

que alberga al Centro Regicriral dÉ Comercio, para de esta manera gatantizat el

servicio púbüco a la poblactOn tinto del municipio como de La Región 8. Que
acorde a las consideracicines anterio¡eg, el inmueble objeto de la presente

Declaratoria y que se señala m elsonsiderando cuarto, se +ota al supuesto de

obligación
población

te el inmueble

84 de la lcy

siguiente: -
DECLARATORIA:

Acta 44 (cuarenta y cuatro). Libro 19 (üecinueve).

Sesión minaria del H. Ayuntamimto Constih¡ciont¡ de Sayu¡a, Jalitco.
Ce¡ebr.d!.1 26 (veintiséi5) de run o del 2020 (dos E!í vein!e).
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PRIMERA. S€ incorpo¡a como bibn de dominio público del Municipio de

Sayula, Jalisco, el inmücble donde'§e asimtan las naves y el área de comida del

Centro Regional de Coürercio y quí.ampara la escritura pública núme ro 67, 62i
(sesenta y siete mil seiscientos veinÉiete), de fecha 19 (diecinueve) de diciembre

de 2019 (dos mil dieciirueve), pasad¡i ante la fe del Licmciado Carlos Guüé¡rez

Aceves, Notario P(rblko núne¡o 12{ (ciento veintidós) de Guadalajara, Jalisco;
mediante la cual, el MuniciPio de Sayi,¡la, Jalisco, compro la fracción I y lo en ella

construido, de las que se subdiüdió el predio actualmente suburbano

denominado Rancho'Blarrco o EI Vigl& ubicado en la calle f. fesús Figueloa, sin

número, en el Municipio de Sayula, Jaiisco, con una superficie de 14, 637.76 M2

(catorce mil seisciento§ treinta y siéte metros, setenta y seis declmeEos

cuadrados), y las medidas y linderos siguirimtes: AL NORTE: en lfnea de 9 nueve

tramos que de poniente a oriente midenp7.Z m (noventa y siete meEos setenta

y siete centtuEtros),48.22 m (cuarenta y ocho metros veintidós centlmetros), 2.00

m (dos metros), 10.14 m (diez metsos catorce cenlmeEos), 1'01 m (un meUo un

cendmetro), 1.34 m (un metso treinta y cuatro cenHmetros), 2379 m (doo metsos

Eescientos setenta y nueve milfmetros), 11.19 m (once meEos diecinueve

centímetros) y 2ó.52 m (veintiséis meEos cincuenta y dos cenümetros), con calle

constitucióo actuahiente calle Danie] [¡¡ios. AL SUROESTE: en 159.2 m

(ciento cincuenta y nueve mebos, setenta y siete centfmetros), con fracción II

€»
§*4Ji[,f,f,

Dt RE CCI Ó
DÉ ÜI¡R.4Spus¡-tces

srlYllLIr¡qrf lllñlda

lü

Regional de Comercio. 5, Que
20 (veinte) de errero del año

(dos mil dieciocho). es el Iugar determinado por el

de distribución de productos alimenücios,

que proporciona a la población
que permiten concenrat los productos

localidades y poblaciones del
el inmueble señalado m el

ma¡cado y central
corresponde al

prestar de rranera
municipio; en tal virtud,

del Gobiemo y la Municipal del estado de Jalisco; por

el Ayuntamiento
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Código Civil del Estado de Jalisco. TER Fubllquese esta Decla¡atoria en
la Gaceta Municipal, pa¡a que surta
arüculo 86 de la l,ey del Gobiemo

erütérminos de lo dispuesto por el

Sayula, laliro. CUARTA. el Registro
Púbüco de la Propiedad, acredita la
naturaleza de bien de antes mencionado y, paru
efectos de pubücidad y de . QUINTA. Se autoriza y

ta a los ciudadanos Secreario del Ayuntamimto,
Municipal de este Municipioy Funcionario Encarga

a que celebren y suscriban y convenientes para

yla

§:il

.l

tar el presente RIO: ÚNICO. - La presente
Declaratoria entrará en vigor al dfa si te de su publicación en el Gaceta \F,CRTiARIA 

T

unicipal. I .- El Pleno del
por mayorfa 9 (nueve) votos a favor de los

danos ücenciado Ósca¡ Daniel C-alvario en su carácte¡ de
P¡esidente Municipal, el Licenciado Manuel Cerón Quinte¡o en su
carácter de Sfndico, y de los Re da Alejandra Michel Mungula,
Licenciada Marla Francisca lngeniero Luis Martln Faiardo
Dueñas, Licenciada Tania Yaquelfn Profesor Lorenzo Serratos

consiSna la compraventa de la F del

(

Irancisco ]avier Ruvalcaba sin
lnmueble que fue vendido por
celebrada con fecha 12 (doce) de
€e autoriza que dicho importe sea

al presupueeto de egresos en cu Te¡cero. Notiflquese al Fu¡cionario

7 fracción lI y 88 de la ky del Gobierrio y la Administración Pfrblica Municipal
Punto Nrimero 18.7 Dieciocho Puntodel Estado de lalisco y sus Municipios. '

, en la",población de Sayula, Jalisco.
este

Acta.l4 (cua¡ent¡ y cuaho). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinari¡ del H. Ayuntr¡nicnto CorBtih¡cional de Sayula, ,alirco.

Celebrada el 26 (veinüséis) de iunio del 2ü20 (dos mil veinte).
Página 3ó de 37
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ADMINISTRACIÓN
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dos. AL ORIENTE: de No¡te a Sur en m

NúurRou lcuanm,ne v
SESIÓN ORDINARTA DE

§

={

centlmetsos), con fracción II dos. razón de lo anterior dicho
inmueble adguiere el ca¡ácter de e inembargable,
por lo cual no se encuenkan sujetos a positiva o negativa, ni es
objeto de acciones reivindicatorias o por parte de te¡ceros,
por su naturaleza no pueden vacantes para los efectos del

Púbüca Municipal de

certeza

,(^

$

Briseño, Acuña e lngeniero Jorge Isaac

Arrmla Nhñez; I (un) voto en contra Licenciada Patricia Ga¡cfa

Í Cárdenas; y 1 (una) abatención

centfmetsos) y 22.56 m (veintidós metros,
vuelta al poniente en 62.27 m (sesenta y dos
vuelta al Su¡ en 100.02 m (cien metros, dos

de Norte a Su¡ en L5.76 m
c€ntfuieho§), 3.11 m (tses metros once
ligeramente inclinada al Su¡oeste en 22.65

Ramlrez; ha tenido a bien

de 2019

Encargado de la Hacienda
Cuarto. l,o anterior se

acue¡do de Ayuntamiento,
del Dla, del Acb de

correspondiente a la
2019 (dos mil diecinueve); y con

metros diecinueve
y seis centfrneEos), da

centlmet¡os), da
con fracción II dos. AL
metros setenta y seis

y continua en lInea
metros getenta y cinco

Ucenciado Arturo Femández
el siguiente PT NTO DE

de $25,047.80 (veintieinco
para realizar el pago de la

a la escritura pública que,

Urbano ubicado en Cálle

mediante subasta phblica
mil diecinueve). Segundo.

§
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26 NTE).

Siete.- El Pleno del Ayuntamiento después de análisis cor¡espondiente,
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DE 0{l}las
PUB¡.ICAS

*IH

sltvlJLll

Acta '14 (cu.¡ent¡ y cuatro)' Ubto 19 (diecinueve)'

Sesión frina¡i¡ del H. Ayunt mi€nto Constitucional de Slyul¡' ,¡Ii§co'

Crtebrada el 26 (veintiséb) de iunio del 2O2O (dos m'i! vcinte)'
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aprueba por unanimidad de votot tutna¡ a Erlilicias de Fomento

Agropecuario, y Hacienda y Patrimonio estudio, la progueeta del

Regidor, lngeniero Jorge Isaac Arreola tiene por obieto verificar la

facübiüdad de otorgar un descumto fiscal respecto de los

contribuyentes que tiene que realizar el de ambiental municipal,

prevista por l,a Ley de lngresos del lalisco, para el eiercicio

fiscal 2020 (dos mil veinte) Y el de Climático del Municipio

de Sayula, ]alisco. lo anterior sea revisada y se remita a este

Hono¡able Pleno del Ayuntamiento, correspondiente Para que/ en

tu momento, sea analizado Y cual se instituye a la Comisión

Edilicia de Hacienda Y Patrimonio la en el procedimiento de

análisis, consulta y dictaminación.

Qshs,- El Pleno del base al análisis de la solicitud

presentada por el Oscar Daniel Carrión

Calvario; ha tenido a bien Pof unanimidad de votos, el

siguiente PUNTO DE destinar la cantidad de

hasta $4ffi,000.fi) moneda nacional), para

suhanar los gastos que

atender e imPlementar

rruniciparl, con motivo de

para mitigar la

propagación del virus del para la compra de 10,000

(diez mil) kits que contendrán repelente a base de citronela, pastillas

Ios cuales se¡án distribuido entre losde cloro y publicidad didáctica
Segundo. Se autoriza que dichohogares y negocios de la

importe sea disPuesto de municipales con caJSo al presupuesto de

egfesos en curso. Tercero. Se que la compra de los kits se realice

mediante la modalidad de di¡ecta, facultándose al hesidente

municipal elegir al que represente la mejor opción para el

municipio en cuanto a opottunidad- Cuarto. Lo anterior se

acuerda en términos de lo Por los artículos 37 y 38 de la LeY del

v la Administración Municipal del Estado de Jalisco y sus

No habiendo más Puntos que tratar

y previo a que fueron
dta, se decla¡a

Ayuntamiento, cuando
de iunio del

§
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USo DE LAS FACULTADES QUE
ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN
FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE LEGAJO DE FOTOCOPIAS ES FIEL DEL
OR]GINAL Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTO NÚMERO 44 CUARENTA Y CUATRO, DE FECHA 26
VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO 2O2O DOS MIL VEINTE, DEL LIBRO DE ACTAS
NÚMERO 19 DIECINUEVE, DE DONDE SE COMPUTSÓ POR HABERLA TENIDO
A LA VISTA. Y CONSTA DE 19 DIECINUEVE FOIAS, DE LAS CUALES LA FOJA
NUMERO 19 DIECINUEVE ESTA ÚUL I¡NICEUENTE EN SU FRENTE Y EL
RESTO DE LAS FOIAS ESTÁN úTIr¡s ru su FRENTE y vuELTA. DOy FE. - _ - _

E.

E LA ELIMI ELAa
GUALDA
ELA

í1
í
t.

s^YUt^
or R. ccróN
DE ii BKAS
PU ALI CAS

ABOGADOJOSÉ
RIA GEIITR¡ I

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO AL DfA 20

'EINTE 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2O2ODGMIL VEINTE, A PETICIÓN

DE PARTE INTERESADA, PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE
HAYA LUGAR.

AÑO DE LA

CIUDAD


